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El Presidente del Gobierno,
FELIPE GOl"< ZALEZ MARQUEZ

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación
en el ..:aoletín Oficial del Estado... Sin embargo, las' ayudas
consignaaas en la Ley de Presupuestos Generales ~del Estado
para el año 1984 se concederán conforme a los criterios conte
nidos en la misma.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que·

guarden y hagan guardar esta Ley:

Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

A todos los Que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo veniO

en sancionar la siguiente Ley:
El programa gubernamental tiene como uno de los objetivos

de actuación prioritaria la reforma de la Administración Pú
blica. Dentro de ella, la reforma de la legislación de la Función
pública constituye uno de sus aspectos básicos.
. El (;Qbierno cree que el horizonte de todo oa.tnbio en la legls·
lación funcionarial ha de venir establecido por las bases del
Régimen Estatutario de los Funcionarios Públicos, que, en des
arrollo del articulo 149.1.18 de le. Constitución, es preciso dic
tar. Tales bases, referidas al conjunto de los funcionarios de
todas las Administraciones Públicas, constituirán el nuevo mar·
co de la Función Pública derivado de nuestra Constitución. El
Gobierno se propone sin tardanza abordar BU elaboración y
envío a ias Cámaras.

No obstante, la oonstrucdón del Estado de las Autonomías,
por una parte. y la propia obsolescencia de muchas de las nor~
mas por las que se rige nuestra Funcion Pública, dictadas hace

cerca de veint&aftos, obligan a abordar, siquiera sea par
cialmente, le. reforma del régimen funcionarial y, en oonse+
cuencia, dar carácter de bases a algunos de los preceptos que
s.e contienen en la presente Ley que ahora se presenta. Tienen
estos preceptos, necesariamente, carácter provisional. hasta que
se desarrolle en su tntegridad el mandato constitucional.

El objetivo principal de esta Ley e8, pues, suprimir los obs
táculos que una legislación vieja, anterior a la Constitución,
se opone al desarrollo del Estado Autonómico.

Asi se aborda en esta Ley una reforma en profundidad de
las competencias en me.teria de personal, estableciendo clara
mente que el Gobierno será el Que, de manera efectiva decidirá
la política de personal y muy particularmente, en un aspecto
especlficamente novedoso, oual e.l el de la negociación de las
condiciones de empleo de los funcionarios públicos.

Congruente con este propósito debe interpretarse la depen
dencia orgánica del personaJ al servicio de la Administración
del Estado de un solo departamento ministerial que se estable
ce; en esta Ley por primera vez en la historia de la Adminis·
tración Pública española.

Igualmente, el ámbito de aplicación de esta Ley hace espe
cial referencia a los denominados funcionarios civiles al servicio
de la Administración Militar, que quedan integrados en los
respectivos Cuerpos de la Administración Civil del Estado.

La regulación del Consejo Superior de la Función Pública,
como órgano de participación y encuentro entre todas las Ad
ministraciones Públicas y la representación auténtica del per
sonal configura. otro aspecto significativo de esta Ley;
abordándose también, con la regulación de la Comisión de Coor
dinación de la Función Pública, el problema compleio, pero
solucionable, de la coordinación de las políticas de personal
de la Administración Central y de las Comunida.des Autónomas.

Se afronta, de otra parte, de una manera realista, el pro
blema de la carTera administrativa, autorizando al Gobierno
para reformar profundamente nuestra Función Pública, sus
Cuerpos y Esca.Ias, permitiendo' su .supresión, unificación o mo
dificación y ordenando la realiz6c1ón de los estudios precisos
para la clasificación de los puestos de trabajo, base sobre la
qUe ha de articularse la auténtice carrera administrativa._

La Ley modifica, por ello, el actual sistema de retribuciones,
estableciendo con claridad una pnmaela. importante pare. aque
llas que van ligadas al desempeño del puesto de trabajo.

La racionalización de la estructura. de Cuerpos ., Escalas
de la Administración Pública constituye un medio necesario
para el cumplimiento del objetivo de acercar la Administración
a los ciudadanos. La unificación de Cuerpos y Escalas, ademAs
de posibilitar el mejor despliegue de las posibilidades de tra
bajo de los funcionarios, mejorará la eficacia de la Adminis
tración al servicio del interés general de la sociedad. Por ello,
sin perjuicio de lo que en esté aspecto se dispone en el ar·
Uculo 27, las disposiciones adicionales de esta Ley introducen
importantes cambios, tanto en lo que se refiere a la Adminis
tración del Estado, como a la Administración Institucional y a
la de la Seguridad Social. Igualmente se produce una profunda
modificación en la estructura. de los Cuerpos docentes no uni·
versitarios, creáIldose los Cuerpos de Profesores- de- Enseñanza
Secundaria y de Maestros.

Finalmente, y en COnsonancia con este esfuerzo legal para
adaptar nUestra Función Pública a las normas vigentes en los
paises de nuestro entorno, se dispone la jubilación forzosa de
todos los funcionarios públicos a los sesenta y cinco aflos
de edad, estableciéndose un calendario progresivo para su de.
finitiva aplicacl6n.

Artículo unQ. Ambito de aplicación.

1. Las medidas de esta Ley son de aplIcación:

al Al persona! de 1& Administración Civil del Estado y IUS
Organismos autónomos,

bl Al personal Civil al 8ervicio de la Administración Mili-
tar y sus Organismos autónomos. •

el Al personal funcionario de la Admintstrac1ón de la Se
guridad Social.

2. En aplicación de esta Ley podrAn dictarse norma,s espe·
.cfficas para adecuarla a las pecul1artdades del persona.l docente
e investigtLdor, sanitario, de los servicios postales y de teleco"
municación y del personal destinado en el extranjero.

3. Se COnsideran bases del régimen estatutario de loa fun
cionarios públicos, dictadas al amparo del artículo 149.1.18 de
la Constituclón, ., en consecuencia aplicables al personal de
todas las Adminlstradones Públicas, los siguientes preceptos:

Articulos: 3.°,2, el y n; 6.·; 7.-; 8.°; 11; 12; 13, 2, S Y 4; 14,
" Y 5; 16; 17; 18; 19, 1 Y 3, 20; 21, 1, al, bl, el, d), e) y f) y 2;
22, 1; 23; 24; 25; 26; 29; 31; 32; 33; disposicionfJS adicionales
tercera, 2 y 3; cuarta, decimosegunda. y decimoquinta; disp031."
cianes transitorias segunda, octava y novena.

4. Siempre que en esta Ley se hace referencia a.l personal
al servicio de la Administración del Estado debe entenderse
hecha al Personal especificado en el ap6.rtado 1 de este articulo.

5. La presente Ley tiene caracter supletorio para todo el
personal al servicio dei Estado y de las Administraciones PÚ
blicas no incluido en su ámbito de aplicación.

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPAJ'iA

LEY 3()/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
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Arttculo -quinto.

Regle.menta-riamente•.redrá reducirse la cuantia. de la ayuda
por difusión en el caso e que el contenido medio anual de pu
blicidad de la publicación exceda del 50 por ciento del contenido
total de la misma. _

Igualmente Berá posible ~cha reducción si la empresa perio
distica percibe algún tipo de ayuda por el concepto de difusión
de cualquier organismo público.

Artfculo sexto.

La enajenación de activos de la empresa dentro de los cInco
años siguientes a su adquisición subvencionada llevará apare
jada la obligación de devolver este tipo de ayuda reducida al
porcentaje legal de amortización. Se exceptúan de la regla

-anterior aquellos casos en que la enajenación venga justificada
por razones de necesidad para la empresa, en la forma que
reglamentariamente se determine.

Artículo séptimo.

La Administración dará cuenta anualmente a las Cortes Ge·
nerales, a través de las correspondientes Comisiones de ambas
Cámaras, de la relación de solicitudes, empresas beneficiarias
y cuantía y tipo de ayudas concedidas.

ArttculQ octavo.

1. Los actos administrativos acordados por aplicación de lo
dispue!:ito en la presente Ley serán recurribles conforme a lo pre.
visto en el ordenamiento jurldico.

2. El control financiero y la fiscalización de las ayudas
acordadas por aplicación de la presente Ley se llevarán a cabo
según lo dispuesta en la Ley General Presupuestaria y en la
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, respectivamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primerá.-El Gobierno, a propuesta del Ministro de la Presi
dencia, dictará. mediante Real Decreto, el Reglamento para la
aplicación de la presente Ley.

Segimda.-En las ayudas a las empresas periodísticas de
Canarias se tel"!drá en cuenta. el mayor coste del transporte del
papel prensa de produoción' nacional.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los oa.pítulos II!, IV, VI Y VIII de la Ley
14/UI66, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta, asicomo aque·
llas disposiciones de igualo inferior rango que se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSlCION FINAL
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Articulo dO&. Dependencia orgdntetl.

Todo el personal al servicio de la Administración del Estado
a Que se refiere el a.rticulo anterior, sus Cuerpos, Escalas, C8~

·f'g·,¡rías y Cloc¡es, tendrA dependencia orgAnica del Ministerio
de 1& Pre"idencia, stn perJuicio de la que funcionalmente ten
ga con cada Departamento.

CAPITULO 1

Organos superiores de la Función Pública

Artículo tres. El GQblerno.

1. El Gobierno dirige la política de personal y elerce la
función ejecutiva y la potestad reglamentaria en mater!a d~
función pública de la Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Gobierna:

al Establecer las directrices contorme a las cuales ejercerAn
su<; competencias en materia de personal los distintos órganos
de la Actministraci6n del Estado.

bl Determinar las instrucciones a que deberán atenerse los
representantes de la Administración del Estado cuando proceda.
la negociación con la representación sindioaJ. de loe funciona·
rIos públicos de sus condiciones de empleo, así como dar vali
dez y eficacia a los Acuerdos alcanzados mediante su aproba
ción expresa y formal. estableciendo las condicioDe!I de empleo
para los casos en que no se produzca acuerdo en la negocia·
eión

e) Establecer las instruoc1ones 8. que deberé. atenerse le.
representación de la Administración del Estado en la negocia
ción colectiva oon el person&l suleto al derecho laboral.

d) Filar anualmente las normas y directrices para la apH
cacI6n del régimen retributivo de los funcionarios pllbUcos y
personal al serviCio de la Administración del Estado.

e) Aprobar, previa deliberación del Consejo Superior de
la FunciÓn Pública. lOS criterios para coordinar la programa
ción de las necesidades de personal a medio y largo plazo de
las Administraciones Públicas.

O Aprobar. previa deliberación del Conselo Superior de le
Función Públlca, los criterios de coordinación de los planes de
oferta de empleo de las Administraciones Públicas.

g) Aprobar la oferta de empleo de la Administración del
Estado.

h) Aprobar le estructura en grados del personal de la Ad
ministración del Estado, los intervalos de niveles de puestos
de trabajo asignados a cada Cuerpo o Escala y los criterios
generales de promoción profesional de los funcionarios públicos.

U El ejercicio de las otras competencias que le estén le4

galmente atribuidas.

Artfculo cuatro. El Ministro de la Presklencta.

l. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyen
las Leyes, compete al Ministro de la Presidencia el desarrollo
general, la coordinación t el control de le. e1ecución de la polf
tica del Gobierno en materia de personal al. servielo de le.
Administración del Estado.

2. Corresponde en particular al Ministro de la Presidencia:

al Proponer.l Gobierno el proyecto de Ley de Bases del
Ré.q-imen Estatutario de los Funcionarios Públicos y los demás
proyectos de nonnas de general aplicación 8. la Función Pú·
blica.· Cuando se trate de proyectos normativos referentes a
funcionRMos sujetos a un régimen singular o espectal. la pro
puesta. serA a iniCiativa del Ministerio competente.

bJ Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y eJeC'Utar
10'3 plAnes, medidas y actividades tendentes a mejorar el rendi
mi~nto en el servicio, le formación y la promoción del personal
al serYido de la Administración del Estado.

el Cuidar del cumplimiento por los órganos de la Admi
gistra~lón del Estado de las normas de general aplicación en
materIa de Personal y veler por la observancia en las dernfls
Administraciones Públicas de las Leyes o disposiCiones estatales
que les sean directamente aplicables.

dJ Ejercer las demAs competencias que en materia de per-
sonal le atribuye la legislación vIgente. .

Articulo dnco. El Ministro de Econom[a- )1 Hacienda.

Corresponde 8.l Mtnlstro d~ 'Economía y Hacienda proponer
a1 GobIerno, en el mateo d9 la política general económ\ca y
pre<¡upue~taria, las directrlces ti que deberán ajustarse los gas
tos de personal de la AdminIstraCión del Estado, asI romo au
torizar cualquier medida relativa al personal que pueda supo
ner m~ifioa.ci(mes en el gasto. .

A rttculo seis. Bl Conseto Superior de la Jl'unct6n PúbUca.

1. El Conselo Superior de la Función Públloa es el órgano
superior colegiado de coordinación y con,ulta de la. poUtica de
Función Pública, asl como de partIcIpación del personal al
servicio de las AdministracIones Públical.

2. En particular. corresponde al Conaelo Supertar de la
Función Pública: .

a) Informe.r en el plazo de dos meses 108 anteproyectos de
Ley referentes &1 personal &1 servicto de 1M Administraciones
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Públicas cuando Te sesn consultados por el Gobierno o los
C<lnseios de Gobierno de las, Comunidades Autónomas.'

b) Informar en el plazo de dos meses sobre-aquellas dispo
sIciones o decisiones relevantes en materia de personal, que le
sean consultadas por el GobIerno, los Consejos de Gobierno de
las Comunidades Autónomas o las Corporaciones Locales a
través de &us representantes.

el A propuesta de sus componentes, tomar con~tmiento,

debatir y, en su caso. recomendar a las Administre.c:ones com
petentes la adopción de medidas dirigidas a mejorar la organi
zacIón, las condiciones de trabajo, el rendimiento v le conside·
ración soctal ci.el personal de las AdministracionBs Públicas.

dl Debatir y proponer, a iniciativa de sus. componentes, las
medidas necesarias para la coordinación de las polfticaa de
personal de le.s distintas Administraciones Públicas, y, en es
pecial, en lo referente a R-egistros de Personal, sistemas de
acceso, relación de puestOol'l de trabajo, retribuciones. homolo
gación de funcionarios y oferta de empleo.

3. El contenido de las deliberaciones y propue'3tas del Con
seJo Superior de la Funci6n Pública, reflelados en las corres·
pondientes actas. se elevará e. la consideración del Gobierno
y de los órganos de gobIerno de las demás Anmi nistraciones
Públicas, sin que en ningún caso tengan carActer vinculante.

Arttculo afete. Composi.ctón del Consejo Superior de la Fun·
ci6n Pública.

1, Integran el. Consejo Superior de la Funci6n Pública:

a) Por parte de la Administradón del Estado:

- El Ministro de la Presidencia. que seré el Presidente del
Conse10.

- RJ. secretario de Estado par. la Administración Pública,
que serA el Vlcepresidente.

- El secretario de Estado de Hacienda.
-Los Subsecretarios de todos los Ministerios. .
- El Secretario general del Conselo Superior de la Función

Pública, que seré. nombrado por Real Decreto con categorfa
de Director general.

b) Por parte de las Comunidades Autónomas un represen
tante de cada una de ellas, recayendo dicha representación en
el miembro del Conselo de Gobierno que tenga a su cargo la
dirección superior del personal. '

el Por parte de las Corporaciones Locales diecisiete repre
sentantes de las mIsmas, designados por las Federaciones de
Entidades Locales existentes, en proporción a su representa
tividad respectiva.

dl Por parte del personal diecisiete representantes desig
nados por las Organizaciones Sindicales, en proporción a IU
representatividad respectiva.

2. El Conselo elaborará sus normas de organización "1
funcionamiento.

Arttculo ocho. I,a Comtst6n de Coordlnadón d. la lI'unctón
PúblteQ._

1. La Comisión de Coordinación de la Función Pública el
el 6rgano encargado de coordinar la poUtica de personal de la
Administración del Estado y de 188 Comunidades Autónomas,
para formar el plan de oferta de empleo público y proponer
laa medidas que sean precisas pa.ra ejecutar lo establecido en
las bases del régimen estatutario de lna fundonarlos.

2. Integran la Comisión:

a) Por parte de la Administración del Estado:

- El Secretario de Estado para la Administración Pública.,
que presidirA la ComisIón.

- El Secretario de Estado de Hacienda, que será su Vice-
presidente.

- El Director general de la. Función Pública.
- El Director general de Gastos de Personal.
- El Presidente del Instituto Nacional de Administración

Pública. .
- El Interventor general de la Administración df}\ Estado.
- El Inspector general de Serviciol de la Administración

Pública.
- El Director general de Presupuestos.
- Ocbo representantes de la AdministraciQn del Estado,

designados poi" el Gobierno a propuesta. del Ministro de la
Presidencia.

- El SecretarIo general.

b) Por parte de las Comunidades Autónoma.!, los.. titulares
de los órganos directivos encargados de 1& Administración de
personal.

3. PodrAn constltulrBe grupal de trabajo de la Comisión
presididos por el Secretario general del ConseJo, para la ela
boración de las r,ropuest&s que deban ser elevadas a la oonsi
deración de la m sma.

4. Bajo la dependencia inmediata del Secretario general
existirá un Gabinete Técnico, al que podrén adscribirse fun·
c1onarloe pertenecientes a la Administración del Estado "f d.
las Comunidades Autónomal.
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5. La ComisiÓn elaborar' SU8 normas de or¡,anizaclón ,
funcionamiento.

Articulo nuEtVB. La CorntBtón Superior de Parlonal.

La Comisión Superior de Personal se configura como un
Organo colegiado de coordinación, documentación y asesora
miento para la elaboración de la política de personal al serv1
cl0 de la Administración del Estado. Ejercerá las competencias
y funciones que le atribuye la legislación vigente. El Gobierno.
por Real Decreto, regulará su composición y funciones.

Arltculo diez,. Lo. Delegodol del Gobierno y lo. Gobernador.,
civiles.

Corresponde a 108 Delegados del Gobierno en relación al
personal que haya sido destinado a los servicios periféricos de
'mbito regional, y a los Gobernadores civiles en relación COD
el personal destinado a los servicios periféricos provinciales, el
ejercicio de las competenc1a8 que la legislación vigente atri
buye a los Su bsecretarios y a los Directores generales en rela
ción al personal de los servicios periféricos de la Adminis
tración del Estado, sus Organismos Autónomos y de la
Seguridad Social, sin perjuicio de la superior dirección Que
corresponrle a los DepartamentOB ministeriales.

CAPITULO II

Ordenadón de la Función Pública de las Comunidades Autó~

Domas y regulación de la situación de los funcionario.
transferidos

Artículo oncJ Ordenación de la Función. Pubhca de las Comu
nidades Autonomas.

Las Comunidades Autónomas procederán a ordenar, me
diante Ley de Sus respectivas Asambleas Legislatívas, su Fun
ción Pública propia. A estos efectos, y previa- deliberación del
Consejo Superior de la Función Púbhca, agruparán a sus fun
cionarios propios en 'los Cuerpos, Escalas, Clases y Categorías
qUe proceda, respetando en todo caso los grupos establecidos
en el articu,o 25 de esta Ley.

Articulo doce. Regulación de • situación de los functonarw.
transferu:/.os

1. Los funcionarios transferidos a las Comunidades Auló
nomas se mtegran ~lenamente en la organización de la Fun
ción Pública de las mismas.

Las Comunidades Autónomas al proceder a esta integración
de los fun ... :onarios transferidos como funcionarios propios, res
petarán el grupo del Cuerpo o Escala de procedencia, así
como los derechos económicos inheren les al grado personal
qUe tuviesen reconocido:

Se garantiza la igualdad entre todos los funcionarios propi06
d~ las Comunidades' Autónomas. con independencia de su
Administración de procedencia.

2. Los funCIOnarios transferidos son funcionarios en situa
ción administrativa de servicio activo en la. Función Púb'ica
de la ComuDldad Autónoma en la Que se integran. _

En sus Cuerpos o Escalas de orIgen permanecen en una
situación administrativa especial de servicios en Comunidacies
Autónomas. qUe les permite mantener respecto de ellos todos
sus derechos como si se hallaran en servicio activo. de acuerdo
con lo eslablec.ido en }QS respectivos Estatutos de Autonomia.

CAPITULO Ir!

Registros de personal, programación y oferta de empleo
público

Artículo trece. Los Registros administrativos de personal.

1. En la Direcc.ión General de la Función Pública existIrá
un Registro Central en el que se inscribIrá d. todo el personal
al servicio de la Administración del Estado. y en el Que s€
anotarán pre... eptivamente todos los actos que afecten a la Vida
administratIva del mismo

El Gobierno, a propuesta ·del Ministro de la Presiden.:.la
aprobará las normas reguladoras del RegIstro Central y el
programa pl1I"a su implantación progresiva.

2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales
constituirán también Registros de PersonaL Cuando las Enti
dades Locales 'no cuenten con sufIciente capacidad finanCiera
o técnica, las Comunidades Autónomas, por si mismas, o por
delegación en las Diputaciones Provinciales, los Cabildos o los
Consejos Insulares, cooperaran a la constitución de dichos
Registros .

3. Todos los Registros de Personal de todas las Adminis
traciones P(¡blic~s estarán coordlOados. El Gobierno, a pro
puesta del Ministro de 1& Presidencia. y previa deliberación
del Consejo Superior de la FunCIón Pública, regulará los conte
nidos mintrnos hornogeneizadores de los Registros de Personal
y los requisitos y procedimientos para su utilización reciproca.

4. En nigun caso podran incluirse en nómina nuevas remu
neraciones, sin Que preVIamente se baya comunicado al Re
gistro de Personal correspondiente la resolución o acto por
el que hubieran sido reconocida!.

5. En 1& documentación individual del 'personal de les
diferente$ Administraciones Publica¡ no figurara ningún datu
relativo a su raza, religión u opinión.

El personal tendrá libre acceso a IIU expediente individual

Art1culo cútorcs. DoÚlcion.e. presupuestarias de per8onal.

1. Las dotaciones presupuestarias de persona! se distribuJ
rtm entre 108 programas de gasto de los distintos Centros
gestores, de forma que ae garantice el neCesario equilibrio entre
los medios materiales y humanos asignados a cada uno de ellus.

A estos efeciDi serán prev1&lIlente informadas por Comlswnes
de &uállsis de loa progr.amas alternativos de gasto,constituidas
por representantes del MlIlisterio de Economía y Hacienda, del
Minio)terio de la Presidencia., de los demás Departamentos mI
nisteriales.

2. Los programas de gasto de los Presupuestos Genprales del
Estado deberán Lncluir el coste d.e todos los puestos de trabalO
asignados a cada uno de ellos y por cada uno de los Centro!
gestores.

3. Las plantillas de los diferentes Cuerpos Y. Escalas de la
Administración del Estado, asi como las del personal laboral.
.eran las que resulten de :os créditos establecidos en la Ley de
Presupuestos.

4, Las Comunidades Aut6nomas determinarán en sus res
pectivas Leyes de Presupuestos laS plantlllas de todo su pero
sonaL

5. Las plantillas y puestos de trabalo de todo el personal
de la Administración Local se fIlarán anualmente a través de
SU Presupuesto. .

Articulo quince. Relaciones d6 puestos de trabajo de la Arlmr
nistración del E.todo.

l. Las relaciones de puestos de trabajo de la Adml nistra
ción del Estado inclUIrán para cada uno de el1os, en todu
caso, la denominación y car",cteristicas esenciales de los pues
tos, las retribucionea complementarias que tengan asurna(Jas
y los reqUisitos exigidos para su desempei'Jo. Estos requisltus
será.n determinados por el Ministerio de la Presidenda, ti pro
puesta de los Ministeríos correspondientes, doblendo espel.lf'
carse aquellos puestos que, en atención a la naturale.la de Su
contenido, se reservan a funcionarios públicos. .

2. Los puestos de trabajo seran de adscripcl6n indIstinta
para todos los funcionarios inriuidos en el ámbito de ap~IC8.(;IOn
de esta Ley. Unicamente podrán adscribirse con ea.rácter eX(IU
sivo puestos de trabajo a.funClOnarios de un determinado Cuer
po o Escala cuando tal adscripción se derive nece~acamen:"

de la natUraleza y de la función a desempeñar en ellos y t'n
tal sentido lo determine el Gobierno a propuesta del MlJ1 \',1 i

de la Presidencia.
3. Las relaciones de puestús de trabajo serán públicas

Articulo dieciséis. Re¡.acion<!8 de puestos de trabo¡o de las Cú
munidades Autónomas y de La Adm¿mstracwn Local.

Las Comunidades AutÓnomas y la Administración Local fur
matan también la relación de los puestos de trabal J existentl"5
en su organización, Que deberan Incluir en todo' caso la dC/ju
minaci6n y caracteristicas es~nCiales de los puestos, las retnlJu
ciones complementarias que les correspondan y los req111sil'.'"
exigidos para su desempeño. Estas relaciones de pUl.35105 :'iprH,j

publicas.

Arttcuto diecisiete. Movilidad de fun.cionarios de /.as dtstlntus
Administracwnes Públicas.

1. Con el fin de lograr una mejor utilización de los recur
sos humanos, los puesto-s de trabajo de la AdmínistraClon d~j

Estado y de las Comunldad65 Autónomas podrán ser CUQlertuS
por funcionarios que pertenezcan a cualquiera de estas Adml
mstraclones Públicas, de acuerdo con 10 que establel.can idS
reJaclOnes de puestos de trabajo.

2 Asimismo los funCIonarios de la Administración Local
podrán desempeftar puestos de trabajo. en otras Corpl)raClUn(~S

Locales distintas de las de procodencia y en la AdmJnl.>trCll ió::
de su Comunidad Autónoma.

ArtIculo dieciocho. La oferta ne empleo Publico,

Las plazas dotadas que no pOJedan ser cubier(.as con los
efectIVOS de personal ex\stvntes constituyen la oierta de .-!lJlp.'.:'O
de la Admmistración del Estado.

Aprobada la Ley de Presupuestos Generales del EstCl.do. el
Mimstro de la Presidencia propundnl al Gobierno para su apru
bacl6n la oferta anual de empleo de personal al SaT'JIClU de .tI.

AdministlCLción del Estado.
La oferta de empleo del.>erá contener necesariamente todd" ¡el,';

plazas dotadas presupupstélribmtmte y, que se hallen \lH' ,wk
Indicará asimismo las Que de elJas deban ser obleto d~ prov,
sion en el correspondIente eien..a.:io presupuestano y la~ preVl
SiOnr)S temporales pura la pruvislón de las restantes,

La publicación de la ofena obliga a los 6rganos comp'=""nte::,
a proceder, dentro del primer trimestre de cada año lll:ltu r;j,
a la convocatona de las prudbas selectivas de acceso pelTa id';

plazas vacantes comprometidas en la miSma y hasta un 10 p',r
100 adicional. Tales convocatorias indicarán el calendario preC1~';

de reallzaci6n de las pruebas, Que, en todo caso, debel"an ce:)
cluir antes del 1 de octubre de cada. año, sin perjuicio de i0~

cursos selectivos de formación que se establezcan.
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Los Tribunales o las Comisiones de Selección no podrán ápro
ba.r ni declarar que han superado las pruebas respectivas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cual
quier propuesta de aprobados oue contravenga lo anteriormente
establecido serA nula de pleno derecho

Las demé.s Adm¡nistracionec¡ Publicas etabal'arán y propon
drán públicamente sus ofertas de empleo ajustá.ndose a :05
criterios antériormente expuestos.

CAPITUW IV

Norma! para obletivar la ,elección del personal, la provisión
de puestC)!1 de trabajo y la promoción profesional de 108

funcionario!!

Articulo diecinueve. Selección del personal.

1. Las Administraciones Públicas seleccionan su personal,
ya sea funcionario, ya lahoral,' de acuerdo con su oferta de em
pleo publico, mediante convocatoria publica y a través del siste·
ma de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que
se garanticen en todo caso los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad

Los procedimientos de selecci6n cuidarán especialmente la
conexiÓn entre el tipo de pruepas a superar y la adecuación a
los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar incluyendo
a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

En las convocatorias para acceso a la función publica, la!
Administraciones Públicas en el respectivo ámbito de sus com
petencias deberán prever la selección ds funcionarios debida
mente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en lal
Comunidades Autónomas qUf gocen de dos lenguaa oficiales.

2, El Gobierno regulará la composición y funcionamiento de
los órganos de selección, garantizando la especialización de los
integrantes de los órganos selectivos y la agilidad del proceso
selectivo sin perjuicio de su objetividad. En ningún 'caso, y
salvo las peculiaridades del personal docente e investigador,
los órganos de selección podran estar formados mayoritariamen
te por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo que se ha de
seleccionar.

3. Corresponrie al Instituto Nacional de Administración PÚ
bUca la coordinación, control y, en su caso, la realización de
los cu.rsos ~ 3elección, formación y perfeccionamiento de los
funcíonanos de la Administración del Estado, asl como las
funciones de colf\boración y cooperación con los Centros que
tengan atnbuidas dichas competencias en las restantes Adminis
traciones Públicas.

Arttculo veinte Provisión de puestos de traba/o.

1. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios at: pro
. veerán de acuerdo con ~os siguientes procedimientos:

a) Concurso: Constituye el sistema normal de provisión, y
en él se tendrán en cuenta únicamente los méritos exigidos en
la correspondiente convocatoria" .

Se consi¡;ierarán méritos preferentes conforme reglamentaria
mente se detp-rmine la valoración del trabajo desarrollado en
105 anteriores puestos- ocupados, los cursos de promoción y per
feccionamIento superados en las Escuelas de Administración Pú
blica, las titulaciones académicas, en su caso, y la antlgüedad.

b) Libre designación con convocatoria publica: Se cubrirán
por este sisteUl& los puestos que se determinen en la relación
de puestos dp trabajo. Para su provisión deberlm anunciarse
en ¡os .Boletines_ y _Diarios Oficiales_ por la autoridad como
petente para efectuar 10$ nombramientos. La convocatoria indi
cará la denominación, nivel y localización del puesto, así como
105 requiSItos mInimos exigidos a los funcionarIos que aspiren
a desempei'tarlos, y concedera un plazo no Inferior -a quince
dias para la presentación de solicitudes.

Dichas solicitudes se elevarán a la autoridad competente, que,
previo Informe del Jefe de la dependencia, proceden\. al nomo
bramiento en el plazo máximo de un mes y lo comunIcaré al
correspondiente Registro de Personal.

2. El Gobierno. y en el ámbito de sus competencias los Con
sejos de Gob,erno de las Comunidades Autónomas y el Pleno
de las Corporaciones Locales, determinarán el número de pues
tos con sus características y retribuciones, reservados a perso.
nal eventual, SIempre dentro de los créditos presupuestarios
consignados al efecto.

El p51rsonal eventual sólo ejerceré funciones expresamente
calificadas de confianza o asesoramiento especial y su nombra·
mIento y cese. que serán libres, corresponden exclusivamente
a los Ministros y a los Sf:,cn;~tarlos de Estado, y, en su 06S0, a los
Con~ei"'ros de Gobierno de las Comunidades Autónomas y a los
PreSIdentes de las Corporaciones Locales. El personal eventual
ce~ará automátlca.mente cuando cese la autoridad a la que
preste ~u función de confianza o asesoramiento..

3. En ningún casó el desempefto de un puesto de t,rabajo
reservado a personal eventu'll constituirá mérito para el acceso
a la funeJón pública o la promoción interna.

Artlrulo vpíntiuno. Promoción profesional.

El grado pPr'>onal.

al Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles,
bl El Go!:Jierno y los Or llanos de Gobierno de la~ Comuni

darlf'S A ut/m ¡mas dpte-rminarán los intervalos que correspondan
a cada CUi~rpo (\ Escala.

el Todo funcionario' 'Posee un' grado personal que corres
ponderé a alguno dEl los niveles en que se clasifiquen los
puestos de trabajo.

d) El grado personal <;e adquiere por el desempefto de uno
o má'!! puestos del nivel correspondiente durante ,dos aftas
continuados o durante tres C'JO interrupción. Si durante el tiem
po en que el funcionario desempel'ia un puesto se modificase el
nivel del mismo, el tiempo de desempefto se computaré con el
nivel més alto en que dicho puesto hubiera estado clasificado.

e) La adquisición y los cambios de grado se inscribirán en el
Registro de Personai previo reconocimIento por. el Suhsecretario
dpl Departamento respectivo y Organos análogos. de las demás
Administraciones Públicas.

f) La adquisIción de lOS grados 51,1periores de los funciona
rios de los Cuerpos y Escalas de cada grupo podt'á rea.lizarse
también mediante la superación de cursos de formación u otros
requisitos objeU'f"os, que '3e determinen por el Gobierno 0, en el
á.mbito de sus competencias, por el Conse1o de Gobierno de las
Comunidades Autónomas y el Pleno de las Corporaciones Lo
cales.

2. La garantía del nivel del puesto de trab~j9:

al Ningún funcionario podrá ser designado para un puesto
de trabajo inferior en més de dos niveles al correspondiente a
su grado personal.

b) Ningún funcionario t,adré ser designado para. desempe:l'iar
un puesto de trabajo supertor en mas de dos niveles al de su
grado personal.

el En tanto no sea designado para cubrir una vacante en
las condiciones del apartado anterior en la misma 10cal1dad.
el funcionario quedaré a disposición del Subsecretario, Director
del Organismo Autónomo, Delegado del Gobierno o Gobernador
civil' u órganos análogos de las demás Administraciones, que le
atribuirá el desemoeño provisional de puestos de inferior nIvel.
siempre que correspo-nda a su Cuerpo o Esrala Mientras per
manezca en tal situsrión. el funcionario tendrá derecho al

. complemento de destino correspondiente a un puesto inferior
en dos niveles a su grado personal.

dI El Gobierno o los órganos de gobierno de las Comuni
dad~s Autónomas, previo informe del Consejo Superior de la
Función -fiúh!ica, establererán 'los criterios para el cómputo, a
efectol do! consolidación del grado personal, del tiempo en que
los funcionaridS permanezcan en cada uno de los supuestos de
la situación de servicios especiales.

Articulo veintidós Fomento de la promoción in.terna.

1. Las Administraciones Públicas facilitarán la promoción
interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de
grupo inferior a otros correspondientes de grupo sllperior. Los
funcionarios deberán para ello poseer la titulación exigida '!
reunir los requisitos y superar las pruebas qUe para cada caso
establezca el Ministerio de la Presidencia o el órgano compe
tente de las demás Administraciones Públicas. En las respecti
vas convocatorülS podrá reservarse para este tipo de promoción
hasta un 50 por 100 de !as vaca.ntes convocadas.

2. A propuesta del Ministro de la Presidencia, el Gobierne)
estableceré los critarlos requisaos y condiciones con arreglo a
los cuales los funcionarios de la Administración del Estado po
dran integrarse en otros Cuerpos y Escalas de su mismo grupo.

3. A propuesta del MInistro de la Presidencia. el Gobierno
establecerá los requisitos v condicloQ.es para el acceso de los
funcionarIos espai'toles de los organismos interr¡a.~ionales a los
Cuerpos y Escalas correspondientes de la Administración del
Estado,

CAPITULO V

Bases del régimen ,de retribucio.ne!"

Articulo veintitrés. Conceptos retributtvos.

1. Las retribuciones de los funcionario! son básicas y como
plementarlas.

2. Son retribuciones bAsical:

a) El 'lueldo que corresponde al índice de proPQrciQnalidad
asignado a cada uno de los grupos en que se organizan 101
Cuerpos y Escalas, Clases o Categorfas.

b) Los trienios. consisrentes en una cantidad Igual para cada
grupo por cada tres a~os de servicio en el CU3rpo o Escala,
Clase o ·Categoria.

e) La.s pagas extraordinaria!, que serAn de dos al año por
un importe mínimo cada una de ellas de una mrnsualidad del
sueldo y trientos, se devengarán los meses. de junio y diciembre,

3. Son retribuciones complementarlas:

aJ El complemento de destino correspondiente al nivel del
puesto que se desempef'le. -

b) El éomplemento' especifico destinado a retribuir las con
diciones particulares de algunos puestos de trabaio en atención
a IU especial dificultad técnica, dedicación, responsabiltdad.
incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caow
podré. asignarse més de un complemento especifico a cada
puesto' de trabaJo, #

•
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(1) El complemento de producUvidad desUnado .. retribuir
el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés
o iniciativa con que el funcionario desempefte IU trabajo.

Su cuantía global no podJ't, es:oeder de un porcent&je IObre
101 costes totales de personal de cada programa '1 de cada Or
gano que se determinar'á en La Ley de Presupuestos. El respon
sable de la gestión de cada programa de gasto. dentro de 1N
correspondientes dotaciones presupuestarias determinará, de
acuerdo con la normativa establecida en la Ley de Presupuestos,
la euantia indiVidual que corresponda, en su caao, a cada fuD·
clonarlo.

En todo caso, las cantidade! que perciba cada funcionario
por este concepto serán de .conocimiento público de los dem6a
funcionarios del Departamento u Organismo interesado u1 como
de los repres~nta.ntes sindicales.

d) Las gratificaciones por ""iel01 extraord1n&r101, fuera
de la tornada normal, que en ningún caso podrán ser n,as en
IU cuantía y periódicas en su devengo.

•. Los fun.clonarios perc1birtr.n las indemnizac1one. corre'
pondientes por razón del servieJo.

Articulo veinticuatro. Determinación de la cuanUG di Joa con.
ceptos retributivos.

1. Las cuantías de las' retribuciones bAsteas &erAD Iguales
en todas 16. Administraciones Públicas para cada uno de los
grupos en que se clasifican los Cuerpos, Escalas, Categortas o
Clases de funcionarios. El sueldo de los funcionarios del gru
po A no podrá exceder en más de tres vecea al lueldo de 101
funcionarios del grupo E.
~ La cuantia. de las retribuciones basieas, ~ 101 comple

mentos de destino asignados a cada puesto de ~bajo y de los
complementos especifiOO6 y de productividad, en su caso, de
berá reflejarse para cada ejercicio presupuestarlo en 1& corres
pondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y flgural'
en los Presupuf'stos de las demiLs Administraciones Públicas.

CAPITULO VI

Racionalización de la estructura de los Cuerpos y Escalas, otra,
clasificaciones del personal al servicio de las AdminIstraciones

Públicas

Articulo'veinticinco, Grupos de clasificación.

Los Cuerpos. Escalas, Clases y Categorías de funcionarial al
'eniclo de las Administraciones Públicas se agruparán, de
acuerdo con la titulación exIgida para su ingreso, en los si·
guientes grupos:

Grupo A. Titulo de Doctor. lJcenciado. Ingeniero, Arquitec
to o equivalente.

Grupo B. Titulo de IngenIero Técnico, Diplomado Univeral·
tario. Arquitecto Técnico, Fonnact6n ProfestoIl61 de tercer gra
do o equivalente.

Grupo C. Titulo de Bachiller, Fonnación Profesional de &e
IUDdo grado o equivalente.

Grupo D. Titulo de Graduado Escolar, Fonnaci6n Profesio
nal de primer grado o equivalente.

Grupo E. Certificado de escolaridad.

Artfculo veintiséts. Ordenación de la adscripción y functones
de los Cuerpos y Escalas de la, Administrac!ones Públicas.

Los Cuerpos y Escalas de funciona.r1os no podrin tener asig~
nadas facultades, funciones o atribuciones propias de 101 órga
nos administrativos. Untcamente 188 relaciones de puestos de
trabajo podrán determinar los Cuerpos o Escalas de funciona·
rlos que puedan desempeliar los puestos a los que corresponda
el ejercicio de las citadas funciones.

La adscripdón concreta de los Cuerpos y Escalas a un De·
partamento u Organismo corresponde al Gobierno, previo in
forme c;t.el Departamento al que figuren adscritos actualmente,
y a propuesta del Ministro de 1& Presidencia. Esta competencia
decisoria será ejercida en su ámbito por los Consejos de Go
bierno de las Comunidades Autónomas y Plenos de las Corpo
raciones Locales.

Articulo veintisiete. Ractonalización de la estructura de Cu.,..
pos 'Y Esc~las de la Administración del Estado.

Se autoriza al Gobierno para Q.ue, a propuesta del Ministro
de 1& Presidencia. proceda a:

1. Convocar pruebas unitarias de seleocl6n par-a el ingre
10 en los distintos Cuerpos o Escalas.

2. Convocar concursos unitarios de traslado para funciona
rios de diferentes Cuerpos o Escalas.

3. Unificar aquellos Cuerpos y Escalas, de igual grupo, cuan
do tengan asignadas funciones sustancialmente coincIdentes en
su contenido profesional y en su nIvel técn.ico, '1 siempre que
de la unificación se deriven ventajas para la gestión de los
servicios.

4. Deolarar a extinguir determinados Cuerpos o Escalas cuan
do lo exija el proceso general de racionalización.

El Gobierno establecerá los criterios, requisitos' y oondicionea
paca que los funcionarios de los Cuerpos o Escalas declarados
& extinguir se integren en otros Cuerpos o Esoalaa.

1..01 fuDe101l&rioa de 101 Cuerpo, O Escalas declarados a ex
tinguir, desempeA&rtm 106 puestos de trabajo que reglamente.
riamente H establezcan.

Arttculo veintiocho. Racionalt.zactdn ele laI plantillas de perso
na~ laboral.

El Gobierno prooederi tambJén a raetonalizar las plantillas
de personal laboral, a través de 101 instrumentos establecidos
en el articulo anterior. o de los que resulten precisos. de acuer·
do oon su naturaleza Jurtdioa. y, coherentemente, con el pro
ceso de racionalización de 101 Cuerpoa y Escalas de funcio·
nario•.

CAPlTUW VU

Modificación en las situaciones. régimen disciplinarlo
'1 de Seguridad Social 4e 108 funcionarios

Articulo vetntinuev.. S'tuactons, de lo, functon.arlo•.

1. Quedan suprimidaa 181 situacionel administrativas de ex
cedenci!l especial ., de supernumerario, creindose la de servi
cios especiales.

2. Servicios eapectalea.

LOI funcionarlol públlOOl PN&l'~ a 1& .ltuaclón de servI
cios especiales:

al Cuando asan autor1zad.os para realizar una misión por
periodo determinado superior a 1611 meaea en Organismoa 1n~
ternactonalf:ls, Gobierno. o Entidades públicas extranjeras o eD
programa.s de cooperación internacional.

bJ Cuando adquieran la condici6n de funcionarios al servi
elo de Organizaciones internacionales o de caricter aupracional.

cJ Cuando aean nombrados miemb1'Ol del Gobierno o de
los órganos ele gobierno de las Comunidades Autónoma.s o altos
cargos de los miamos que no deban ser proviatoe necesari....
mente por funcionarios públicos.

dJ Cuando' sean elegidos por las Cortel Generales para for~

mar parte de los QrgaDos Constitucionales u otrOl cuya eleo
Clón corraspenda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Cons
titucional o del Defensor del Pueblo.

f) Cuando accedan a la oondiciOn de Diputado o Senador de
las Cortes Generales.

g) Cuando accedan a la condictón de miembros de las Asam
bleas Leguilativaa de 181 Comunidades AutOnomas, si percibeD
retribucionea periódicas por el desempefto de la función.

Cuando no perciban dIchas retribuciones podrin optar entre
permanecer en la situación de servicio activo o pasar a la
de servicios especiales, sin perjuicio dt!J la normativa que dic
ten las Comunidades AutOnomas sobre tncompatibllldadea de
los miembros de las Asambleaa Legislativas.

h) Cuando desempefl:en cargos elect1vos retribuidos y de
dedicación exclusiva en las Corporaciones Locales.

t) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia
del Gobierno, de . los Ministros y de los SecretariOl de Estado
y no opten por permanecer en la situaciÓn de servicio activa
en su Administración de origen.

1) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carác
ter politico dei que se derive Incompatibiltdad para ejercer la
función pública.

kJ Cuando cumplan el servtct.o militar o prestación SUltitu
toria equtvalente.

n Cuando ostenten cargos electivos a nivel provincial, au
tcmómico e estatal en las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas.

A los funcIonarios en aituación de serviclOl especiales se
tes computará el tiempo Q.ue permanezcan en tal situación "
efectos de ascensos, trienIos y derechos puiVOl y tendrán de
recho a .a reserva de plaza y destino que ocupasen. En todos
los casos recibirán las 'retr:lbuctones del puesto o cargo efec
tivo que desempeften y no las que lel correspondan como fun
cionarios. sin perjuicio del derecho a la percepción de los
trienios que pudieran tener reconocidos como funcionarios.

Lo! Di?ut'ldos, Senadores y los miembros de las Asamblea!
Legislativas de las Comunidades Autónomas que pierdan dicha
condición por disolución de las correspondientes Cámaras o
terminación del mandato de las mismas podrán permanecer
en la situación .de servicios especiales hasta su nueva consti
tución.

S. Exoedencla voluntaria.

al Procederé declarar en situación de excedencia voluntaria
a los funcionarios públicos cuando se encuentren en situaciÓn
de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de
las Administraciones Públicas, o pasen a prestar servicios en
Organism.}8 o Entidades del sector público y no les corresponda
quedar en otra altuación.

b) Lol funcionarios tendré.n derecho a un periodo de. ex
cedencia voluntaria, no superior a tres alias, para atender al
cu.idado de cada hijo a oontar desde la fecha del nacimiento
de éste. Loe sucesiVos hIjos darán derecho a un nuevo periodo
de excedanCIa que, en su caso, pondré. fin al QUe se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen. sóio uno de
ellos POdl-i ejercitar este derecho.
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o) Podré concederse igualmente la excedencia voluntaria
a los funcIOnaríos cuando lo sollctten por interés particular.

La situación prevista en este apartado e) no podré. decla
rarse hasta ~aber completado tres aft08 de servicios efectivos
desde que $8 accedió al Cuerpo o Escala o i:lesde el reingreso.
y en ella no .:.e podrá permanecer más de diez años continua
dos ni manos de dos años.

Los funcionartos excedentes no devengan\n retribuciones. ni
les será l.'mputable el tiempo permaneccido en tal situación a
efectos de aSCE:nsos. trienios y derechos pasivos.

Articulo treinta. Permiso•.

1. Se conoederá.n permisos por las siguientes causas íustifi
cadas:

al Por el nacimiento de un hilo y la muerte o enfermedad
grave de un familiar hasta el segundo grado de consanguin.idad
o afinidad dos dias cuando el suceso ~e produzca en la misma
localidad 'y cuatro dias cuando sea en distinta localidad.

bJ Por traslado de domicilio sin cambio de residencia. un
día.

el Para realizar funciones sindicales, de formación sindical
o de representación del personal. en [os términos que se deter·
mine reglamentariamente.

d} Para concurrir a exámenes finales y demás prueba.d de~
ftnitivas de aptitud y ~valuación en Centros ofici.ales durante
los dias de su celebración.

el El funcionario con un hilo meDor de nueve meses tendrá
derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo. Este pertodo
de tiempo podrá dividirse en dos fracciones ·0 sustif.uirse por
una reducción de la jornada en media hora.

1) Quien por razones de guarda legal tenga a Sil cuidado
directo algún menor de seis alias o a un disminuido pslqUico
o fisico que no dese..npelie actividad retribuida, tendrn derecho
a una disminución de la lomada de trabajo en un tArcio o un
medio, con la reducción proporcional de sus retribuciones.

2. Podrin concederse pennisos por el tiempo indi!'lpensable
para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú
blico o pecsonal.

ArUculo tr€tnta y uno. Régimen disciplinarw.

1. Se considerarán como faltas muv grav8l:

a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución
en el ejercicio de la Cunción pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de
raza, sexo. religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o
vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o
social. •

e) El abandono de servicio.
d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que cau

len perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.
e} La publicación o utilización indebida de secretos oficiales.

asl declarados por Ley o clasificados como taJea.
f) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición

en el cumplimiento de las tareas encamendadWJ~
g) La violación de la neutralldad o independencia politicas,

utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos
electorales de cualquier naturaie:z,a V Amblto.

h) El incumpHmiento de las normas sobre incompatibili
dades.

U La obstacul1zaciOn al ejercicio de las libertades públicas y
derechos sindicales.

jJ La realización de actos encamInados a coartar el libre
ejercicio del derecho de huelga.

k) La participación en huelgas, a los que la tengan expresa
mente prohibida por la Ley.

U El Incumplimiento de la obligación de atender los servi·
cios esenctales en caso de huelga.

m) Los actos limitativO! de la Ubre expresión de pensamien·
to, ideas y opinion8l.

nl Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas gra
ves en un período de un a1'\.o.

2. Las faltas de puntualidad y las de asistpnc1a, cuando
constituyan faltas leves, se sancionarán con la deducción pro
porcional de las retribuciones.

Articulo treinta y dos. Segurtdad Soctcd,

1. A partir de la entrada e.n vigor de esta Ley. a efectos de
Seguridad Social, no podrá haber discr1minación alguna por ra
zón de sexo.

La mujer funcionario causara los mismos derechos pasivos
que el varón. reconociéndose, no obstante, eCecto! económicos
unlcamente desde el 1 de enero de 1984 a 101 causados con an
terioridad.

2. A partir de la entrada en vIgor de la presente Ley, los
derechos en favor de los familiares de los causantes se exUn·
~.uirAn cuando contraigan matrimonio. sin que puedan poste
Tlormente recuperarse.

3. Las pensiones de orfandad que se causen a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley se extinguirán al cumpllr
e.l. beneficiario, cualquiera que fuera su sexo, la edad de vetn~
tI un afios. salvo el supuesto de incapacidad absoluta para el
trabajo.

•. A partir de la publicación de la presfmtf! Ley, las penslo~

nes en favor de los huérfanOI mayores de veintiún años, salvo
que hubieran sido declarados incapacitado,; con anterioridad a
cumplir dicha edad y tuvieran derecho al beneficio dE. justicia
gratuita según las disposiciones legales vigentes. serán ¡ncampa.
tibies con la percepción Je haberes por trabajo activo que permi
tan la inclusión del titular en cualquier régimen público de Se~

guridad Social.
5. La pérdida de ia nadonaltdad espafJ.ola del causante no

producirá la pérdida del derecbo a las pensiones de viudedad
y orlandad.

Los funcionarios que. habiendo perdido la nacionalidad espa~
I'\ola, la recobrasen. recuperarán S)JS derech0s en matería de
Seguridad Social.

6. La determinación de la condición de beneficiario de asis
tencia. sanitat la en los Regio: E'nes Especiaies de la Sa~uridad So
cial de los funcionarios públicos se adecuará a lo dispuesto
para el Régimen Cenera:'

Articulo treinta y tres. Jubilación forzosa.

la jubiladon for·/osa se declararll de oficie 9.1 cumplir el
funcionario los ses¡>nta y cinco anos de edad.

DISPOSIClüN ADICIONAL PRJM~.n.A

1. Se declaran a extinguir todas las plazas no e<;ra~aronadM

de funcionarios. El L-obiernl}. mediante Real Dpcreto. procederá
a su reordenación. agrupación y clasificación integrandolas,
en su caso. e los Cuerpos .Y Escalas que tellgan asignados
igual titulació'1 acarf!'>mllQ " funciones y retribuc'lones similares.

2. El personal al servicia de- la Administración dei Estado.
que perciba el total de sus retribuciones con Cl:It"l{O a los crédi·
tos de persona! vario sin clasificar de los Pre.,;upup<;tos Genera~

les del Estado deberá- ser Clasificado por el Gol1iprno. mediante
Real Decreto. determinando. ,en su caso, su ;nre,.¡:ración, de
acuerdo con la naturaleza de sus funcionp,- v t;tuhlcíón aca
démica (l'l(igida. en Cuerpos o Escalas de fun, ¡¡In arias o planti~
Has de personal laboral.

DJ~POS!CION ADICIONAL SEGU~DA

Se crea, con pi c!'1rácler de Cuerpo general e lntprministerial,
el Cuerpo de Gestión de la Administración e vIl del Estado.
Su plantilla pre5Upllf's:aria estará· inicialmenT po ccnstituida por
?ooo plazas.

Se financiará sin aum"oto del gasto público. con cargo a las
amortizacionf's de pl'17.a'i no escalafonadas y de vacantes de
Cuerpos o Escalas con f~lOciones de naturalf!7a predominante~
mente burocráticas

Para el ingreso al Cuerpo se exigiré. estar en posesión del
titulo de Diplomacio univ~rsitario o equivalente

SJn perjuicio dp lo esi.8-blecido en la presente Ley. podrán
integrarse en e~ Cu~roo de Gestión quienes, a la entrada en
vigor de la misma ~ean funcionarios de rarTPra del Cuerpo
General Admini.strflHvo o de aqubUoS otros Cuerpos o Escalas
que reg!amentariarr.enle se determinen, y Se encuentren en pose
sión d", la tHulación exí.'fida y superen las pruebas selectivas
corre.c:nondlentes. Se: C'uhrirán por este sistema como mínimo el
5J por 100 de ,a!' pl!37.'l¿¡ de nueva creación

DISPO',ICION ADICIONAL TERCERA

1. Se autoriza al Guhif!rno para que, de acuerdo con la natu·
raieza pública de la MUFACE, proceda a la cor.stitución o
reestructuración d" S1;" órganos de gobierno ·1ministraciOn '!
rl'!presentación en f ,rr,ll) análoga a las Entidad~ Gestoras de la
Seguridad Social. determinando su composición funcionamiento
y atribuciones.

2. A los funcio~lar'os en orácticas y a los funcionarios de
nuevo ingreso de las Comunidades Autónomas, asl como a loa
altos cargos que no) ,>pan funcionarios públicos. les sera aplica~
ble el Régimen Cenf'ral de la Se~uridad Social.

3. Los funcionarios transferidos a las Comun ¡dades Autó
nOmas continuarán con el sistema de Seguridad Social o de
previsión qUe tuvieran or;ginariamente, asurni"'ndo las Comuni
dades Autónomas todas las obligaciones del EstAdo o de 1.
Corporación Local correspondiente en relación con los mismos.

DTSPosrCION ADICIONAL CUARTA

l. A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente
Ley no podrán celebrarse por las Administrft..l{lllBS Públicas
contratos de colabonHi6n temporal en régillltJll de derecho
&dmin1strativo.

2. Los contrato! a cel~brar excepcionalment.e por las Admi
nistraciones pública.! con personal para la realización de tra
bajos específicos y concretos no habituales ·se someteran a la
le~19Jfl.ción de oontrat<'s ,-tel Estado, SiD perjuiciu. en su caso, de
la aplicación de la norm<ltiva civil o mercantil.

DlSP'lSICION AOICIONAL QUINTA

El Gobierno determinará mediante Real Decreto el cómputo
recíproco de cotlzadones entre el Régimen de Se¡;n¡ridad Sodal
de los Cuncionarios públicos y los distintos Regímenes d~l Sistema
de la Seguridad Social.
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DlóPOS1CION ADICIONAL SEXTA

1. Con arreg IQ a lo dispuesto en la Ley 10/1983. de 16 de
agosto de Ü1p.,.nlz.tlción 1e la Admilllstraci6n Central del Es
tado, las luncllIoe!> de in!>pecc1óD que corresponden a la Presi·
dencia del Gob,erno sobre todOll los servicios de la Administra
ción del Est .,j,¡ Entes, Organismos y Empresas de ellos depen~

dientes :.eráneiercidas por el Ministerio de la Prestdencia.
a. El Gob eruo: en el plazo de seia meses. determinar' 'me

cliante Rea, D,"creto. la superior, función de Inspeccif..n de
servicios a Que se refiere el apartado anterior, 7 regulará las
competencias en la mMena de 108 Delegados del Gobierno en 18.1
Comunidades Autónomas.

Asimismo e Gobierno mediante Real Decreto, determinará
7 regulará le-s fundanes de 1& Inspección General de Servicios
de la AdminIstración Pública. adscrita a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública como órgano especializado de
inspecci6n. dirpcc!6n y coordinadón de las inspecciones de
servicios melll:lOnadas en el apartado 1 de esta disposición adi~

ciona!.
Igualmente. el Gobierno establecerá el régimen 1urfdioo de

tales inspeCCIones.

OISPq~IClON ADICIONAL SEPTIMA

Sin perjuicio de lo dUpuesto en el artículo 33. el Gobierno
regularA la tlgura del Profesor universitario emérito.

DJeP,lSICION ADICIONAL OCTAVA

1. Los Cuel·pos y EscaJaa declarados a extinguir que actual
mente tengan asignados 109 indicas de proporcionalidad lO, 8,
6... Y 3, paslirán do integrarse respectü'amente a partir de la
vigencia de esta Ley. en los grupos A, B, t, D 7 E est&
blecido~ en E'; al't\(.ulo 25.

2 Para e¡ ingreso en los Cuerpos y Escalas de nueva crea
ción se exigira la tlt.ulaci6n académica necesaria para el ingreso
en los Cuerpus y Escalas que se integran en ellos. En el caso
de que se integren Cuerpos o Escalas con distinto nivel de
titulaci6n a eJc.tús de nuevos ingresos, el exigido será el
correspondIente al Cuerpo o E,seala de los integrados para el
que se reqUIBl'u máyoI nivel de titulad6n.

e ISf-'L'~ICION ADICIONAL NOVENA

Uno.-Se crean en la AdministraCión del Estado los siguien
tes Cuerpos dt' rundonarios:

l. Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
en el qUE, S2 iCkgrlin .l.os funcionanos pertenecientes a los
Cuerpos de T~~r,jcos de lnformaclón y Turismo y Técnico de
la Administj <le·lón Civil del Estado.

2. Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.
en el que se tntegran los funcionarios penenecientes a los
Cuerpos Técr,i: o de Inspecci6n de Seguros y Ahorro; Inspec
tores de AduHI11i5 e Impuestos Especiales; intervención y Con
tabilidad d€- ¡<! .'\ljmimstraci6n Civil del EstiW.o e Inspectores
Financieros y 111 butaTIOS.

3. Cuerpo Sup'.'ri..:.r de Técnicos Comerciales y Economistas
del Estado. en el Que se integran los funcionarios pertene
cientes a los (. uerpo.:. Especial Facultativo de Técnicos Comer~
eiales del Esta,1t, y de économistas del Estado.

4. Cuerpo Superior de Letrados del Estado., en el que le
integran Jos funCIonarios pertenecientes a los Cuerpos de
Abogados del !:.Slddo. Técnico de Letrados del Ministerio de
Justicia. Letr ado'> de la Dirección General d"e Registros y No
tariado y LetntdOb del Consejo de Estado.

5. Cuerpu de Médicos de la Sanidad Nacional, en el que
Be integran 101:> funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Médicos de la Sl:lnklad Na.clonaJ y de Médicos de la Benefi
cencia Generli; IGrupo de Médicos de Número).

6. Cuerpo de Médicos Asistenciales de la Sanidad Nacional.
en el QUe se integran los funcionarios penenecientes a los
Cuerpos de Médicos Especialistasj Médicos Puericultores )
Matern610gos, M~dicos de la Lucha Antivenérea Nacional. y
de la InspetClón Medico-ESCOLar.

7. Cuerpo Superior de Inspectores de 'Trabajo' 7 Seguridad
Social. en el qUe Ae integran los funcionarios pertenecientes a
la Escala Técnirli d.:ll Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
bajo. y con ind..:ptmd.mcia de lo que se establece en la dispo
sición adicional decimosexta de 1& presente Ley, el Personal
funcionario L·, Cuerpo de C.ontroladores de la Seguridad Social
que se encuentre en pOo;P,si6n dJ la titulación académica superior
correspcndi('~~~~en el momento de la entrada en vigor de esta Ley.

8. Cuerpo G~neral Administrativo de la Administración del
Estado. en el que SI! integran los funcionarios pertenecientes
a los Cuerpos General Administrativo de la Administración
Civil del Esta.de; Administrativo de Seguridad y General Admi
nistrativo de la Administración MUitar.

8. Cuerpo de Dehneantes. en el que se integran los funcio·
narios pertenecientes a los Cuerpos de Delineantes del Catastro
y Delineantes Cartográficos.

10. Cuerpo, General AuxiUar de la Administración del Es·
tado. en el que se integran 108 funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos General Aw:ili&r' de la Administración Civil del
Estado; Auxiliar de Seguridad 1 General Auxiliar de la Admi
nistración MIlitar.

11. Cuerpo General Subalterno de la Administración del
Estado, en el ·que se Intpgran 106 funcionarios pertenecientes
a lós Cuerpos General Subalterno de la. Administración Civil
del Estado y General Subalterno de la Administraci6n Militar.

12. Cuerpo de Mecánicos Conductores del Mihisterio de
Defensa, en el que se integran los funcionarios pertenecientes
al Cuerpo de Mec.áDlCCJS Conductores del Ejército y el Cu€rpo
de Mecánicos Conductores de la Armada,

Des.-Sin perJuicio de lo previsto en el apartado tercero del
articulo 27 de la presente Ley, se proced, a la integraci6n de
Escalas de funcionarios de Organismos aut6nomos de la Admi·
nistraci6n del Estado. en la forma que a contInuación se es
pecifica:

Al DE CARACTER rNTERDEPARTAMENTAL

al Escala. Técnica de G.stión de Organismo, autónomo,.

Se integran en la misma los funcionarios pertenecientlils a
las sJguientes Escalas:

- Técnica del Instituto de Cooperación Iberoamericana df'l
Ministerio de Asuntos Exteriores

- Técnica Administrativa del Instituto de Cooperaci6n Ibe
roamericana del Ministerio de Asuntos Exteriores.

- Técnica del Instituto Hlspano-Arabe de Cultura del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

- Jefe de ServiCIOS del Impuesto de la Obra de Protecclón
de Menores del Ministerio de Justicia.

- Subjefe del Impuesto de la Obra de Protecci6n de Menores
del MinIsterio de JUsticia.

- Oficial Mayor de la Obra de Proteoción de Menores del
Minishr-,r:: de Justicia.
Inspectores del Impuesto de la Obra de Protección de
Menores del MinisteTlQ. de JustIcia.

- Liquidadores del Impuesto de. la Obra de Protección de
Menores del MlOisterio de JustIcia. .

- Técnicos Superiores del Consorcio de Compensación de
Seguros del MinisteriO de Economla y Hacienda.

- Técnicos de Gestión del IRESCO del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.

- Técnicos del PMM del Ministerio de Economía y Hacíenda
- Asesores del Patro'1ato de Apuestas Mutuas Deportivo-Bt'

néficas .1ei Ministerio de Economía y Hacienda.
- Técnico de Gestión de la Confederací6n Hidrográfica del

Guadiana del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo
- Técnico de Gestión de la Confederación Hidrográ.fica del

Pirineo Oriental del Ministerio de Obras Públicas y
Urba~üsmo.

- Técnico de Gestión de la Confederaci6n Hidrográfica dei
Tajo del MmisteI10 de Obras Publicas y Urbanismo.

- TécnICO Administrativo de la ConIederaci6n Hidrográfl: a
del Tajo del Ministerio de Ubras PUblicas y UrbanislJ1u

- Oficial Letrado de la Confederaci6n Hidn:rgrAfica del
Ebro del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.

- Oficial Letrado de la Confederación Hidrogré.fica del Sur
de España del MinisterIO de Obras Publicas y Urbanisnlu

- Técnica Administrativa de COPLACO del Min~terio de
Obras Publicas y Urbanismo.

'"T Técnico del Instituto para la Promoción Pública de la
Vivienda del Ministerio de Obras PubliLas y UrbanIsmo

- Técnico Administrativo del INCE del Ministerio de Obrtl.;,
Publicas 'i Urbanismo,

- Técnica de Gestión de la Junt.a del Puerto de Pasajes
del Mmisterio de Obras Públicas y Urbanismo.
Secretario general de la Mancomunidad de Canales dpj
1aibilla del Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo
')ficiai Letrado del Canal Imperial de Aragón del Minis
teda de Obras Públicas y Urbanismo.
Secretario del Canal imperial de Arag6n del Ministerio
de Obras Publicas v Urbanismo.

- Jefps d",1 Departaménto del Patronato de Casas del Mini~·
terio d.~ Obras PUblicas y Urbanismo.

- Técnicvs dp Gestión del Consejo Superior de Investigll
cianes Científicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Técnicos del Instituto NacioosJ de Educación E~pecial del
Minislenu de Educación v Ciencia,

- Técnica de la Junta de (.onstrucciones e Instalaciones
y EQuio~ Esc<;:ar del Ministerio de Educació'1 y Ciencia

- Técnico Superior del Patronato de Casas de FunCionarios
del Mi01sterlo de Educación 'i Cienci.a.

- Tituladu!> Superiores del Servicio de PubJicacione! del Mi
ni... terio de Educaci6n v Ciencia

- Colaboradores Técnkof; del extinguido INCIE del Mini'i
terio d··. Educación V Ciencia.

- Técnicos de Gestión de la Universidad de Alcalá de He
nares del Ministerio de Edu('aci6n v Cencia.

- TécnÍC'05 ne Gestión de la UniverSidad de AlIcante del
Ministerio de Educación v Ciencia.

- Técnicos de Gestión de la Universidad Balear de! Minis
terlo dI') Educación v Ciencia.

- Técnicos de Gestión. de la Univ('rsidad de Barcelona del
Ministerio de Educación y Ciencia.

- Técnicos de Gestión de la Universidad de Cad',¡; de] Mini!!:
tario d·.,J Educación v Ciencia.

- TécJlioos de Gestlón de la Universidad de Extremadu ra
del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.
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_ Técnicos de Gestión de la Universidad de La Laguna del
Mintster;o de Educación y Ciencia.

_ Técnicos de Gestión de la Universidad de León del Minla-
terio df: Ed ucacl6n '1 Ciencia. .

_ Técnico~ de ~stión de la Universidad PolttécDlC& d. La.
Palmas del Ministerio de Educación y Ciencia.

- TéCnicos de ~sti6n de la Universidad de Murcia del
Mimsterio de Educación V Ciencia.

_ Técnico& de Gestión de la" Universidad Autónoma de Ma
drid del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Técnicos de Gestmn de la Universidad de Oviado del Mi·
nisterio de EdUcación y Ciencia.

- Técnicos de Gestión de la Universidad de Salamanca del
Minlsterio de Educación y Ciencia.

_ Técnkos de Gestión de la Universidad de Valencia del
Ministerir de Educación·y Ciencia.

_ Técnicos dF> Gestión de la Universidad Politécnica de Va
lencia del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Técnicús de Gestión de la Universidad de Zaragoza del
Min\sttlno de Educación ., Ciencia.

_ TéCnICOS de Gestión de la Universidad Autónoma de Bar~
celona del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ TécniCDS de Administración de Enseilanzas Integradas del
MinLsterio de Educación y Ciencia.

_ Técnica de Administración del Instituto Nacional de Em
pleo del Ministerio de Trabajo y Segurid&d Social.

_ Técnicos espe-:iaUz.ados del Servido de Publicaciones del
Mio;:>t,e... ·o de Trabajo y Seguridad Social.

- Técnica del Instituto Espailol de Emigración del Minis
terio de I'rabalo y Segurid&d Social.

- Técnicos de Gestión de la Organ~aclón de Trabalos Por~
tuario,:; dpl Ministerio de Trabajo y Segurid&d Social.

- Técnica del IN AS del Ministerio de Trabajo y Seguridad
SociaL

- Titulados Sllperiores del Servicl9 de Publ1caciúnes del Mi~
nisterío de lndustria y Energfa.

- Técnka dal rMPI del Ministerio de Industria· y Energfa.
- Técnicns a.dministrativos del ICONA del Ministerio de

Agr!(- ... ltllra., Pesca y Alimentación.
- Técnicos administrativos del FORPPA del Ministerio de

Agrict:allr.'l Pesca y Alimentación.
- Técnicos de Gestión del tnstituto Espaftot de Oceanogra

fía del Ministerio de Agrtc'uitura. Pesca "1 Alimentación.
- TÁ('nicos de Gestión del Instituto de Estudios Agrarios.

Pesqueroo y Alimentarios del MInisterio de Agricultura,
Pesca ~r ~.limentación. '

- Técnicos de Gestión del Instituto Nacional. de Semillas y
Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimE'lntaclón.

- Técnicos de Gestión del IRYDA del Ministerlo d~ AgrIcul-
tura. pesca V Alimentación. •

- Técnica de Seguros Agrarios del ENESA del Minbterlo
de Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Técnicos administrativos del SENPA del Ministerio de
Agricultura. Pesca V Alimentación.

- Técnicos del Servicio de Pósitos del Ministerio de AgrI·
CUltura PP.SC&, Alimentación.

- Técnica del INDO del Ministerio de Agricultura.. Pesca
y Alimentación.

- Técnica del FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca 1
Alimentación.

- Técnicos del Servicio de Extensión Agraria del Ministerio
de Al{ricu:tura. Pesca '1 Alimentación.

- TéC'nica Superior de la CAT del Ministerio de Agricultura.
Pesca v Alimentación.

- Térnlco3 de Gestión del IRA del Ministerio de Agricul
tura. Pesca v Alimentación.

- Técnica del Boletfn Oficial del Estado del Ministerio de
la Presidencia

- Técni,os del INAP del Ministerio de la Presidencia.
- Técnfcos del Instituto Nacional de Publicidad del Minis-

terIo de la Presidencia.
- Técnico facultativo de Grado Superior del Servicio de

Publicaciones del Ministerio de Transportes. Turismo .,
ComuniclV'iones.

- Técnica Superior de la Editora Nacional del Ministerio
de Cultura

- TÁcnica de Teatros Nacionales y Festivales de Espafta del
Ministerio de Cultura.

- Técnico de AdmInistración General del Instttuto de Estu~
dios de la Administración Local del MinIsterio de Admi-
nl"tración Territorial. .

- Técnico<¡.de GAsti'Ón de fa AISNA: del Mtnlsterio de Sani
dad y Consumo.

- Técnico del ServIcio de Publ1caciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

- Técnicos de Gestión del Fondo de Atenciones de la Marina.
del Ministerio de Defensa.

- Ti~ulados Superiores Admtnlstrativos (primer subgrupo)
del [nstituto Nacional de Técntca Aeroespaci&l .Esteban
Terradas... del Ministerio de Oefensa. .

bJ Escala Admtnfstratlva de Orga,¡¡lmol autónomo•.
Se, integran en la misma 101 funcionarios pertenecientes &

las slguientes Escalas:

- Arfmlntstrattvos del Instituto de Cooperacl6n iberoameri
cana dei Ministerio de Asuntos Exteriores.

_ Administrativa rl .... Instituto Hispano· Arabe de Cultura del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

_ Administrativos de la Obra de Protección de Menare.
del Ministerio de Justicia.

_ Oficiales Administrativos del Patronato de Protección d.
la Mujer del Ministerio de Justicia.

- Administrativa de la Junta Central de ACU'lrt.A]¡lmlento
del Minls~eri() de Detensa.

- Admini!"ltrativú.' dAI Fondo de Atenciones ·de la Marina del
Ministerio de Defl'msa.

- Administrativos del Canal de Experiencias HidrodinÁmicas
de El Pardo del Ministerio de Defensa.

- Administrativos del Patronato de Casas Militare.:; d~1 Mi
nisterio de Defensa.

- Administrativos del Patronato de Ca~\$\S de !& Armada
del Ministerio de Defensa.

- Administrativos de la Caja Autónoma, Formación y Expe.
rienda Comercial del Ministerio de Economía y Hacienda.

- Administrativa del Consorcio de Compensación de Segu
ros del Ministerio de Economfa y Hacienda.

- Administrativos del IRESCO del Ministerio 1e Economia
y Hacienda.

- Administrativa del PMM del Minlsterió de Economía y
Hacienda

- Oficiales Administrativos del Patronato de Apu€'stas MDB
del Ministerio de Eronomia y Hacienda.

- Ejecutivos de la Jefatura Central de Tráfico d~1 Mint.!lterio
del Interior.

- Administrativos Contables del Servicio de Publicaciones
del Ministerio de Obras PúbIlcas '1 Urbanismo.

- Jefe y Subjefe de Secci6n del Canal Imperial de Aragón
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Administrativos de prImera y segunda de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir del Ministerio
de Ob:-as Públicas y Urbanismo.

- Oficial Administrativo de primera de la Confeder':lción
Hidrográfica del. Guadalquivir del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

- Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Talo
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Admi~istrativo" _d~ l~ Confederación Hidrográfica del
GuadIana del Mlmsterto de Obras Públicas y Urbanismo.

- Administrativos de la Confederación Hidrográfica del Pi
rine.o Oriental del Ministerio de O,?ras Públicas y Ur
bamsmo.

- Administrativo de la Confederación Hidrográfica del Sur
de Espai'la del Ministerio de Obras PúbUcas y Urbanismo.

- Jefe de Negociado de primera y segunda y Oficiales Ma
yor de primera y segunda de la Comisión Administra.tlva
de Grupos de Puertos del Ministerio de Obras Pública.s 1
Urbanismo.

- Administrativos de COPLACO del Ministerio de Obras PÚ~
bltcas y Urbanismo

- Admi~istratlva del Instituto para la Promoción Pública
d~ l. Vivienda del Ministerio de Obras Públicas y Urbe.-
Olamo.

- Administrativos (grupos primero. segundo y tercero) del
CEDEX del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Administrativa del INCE del Ministerio de Obras Públicaa
y Urbanismo.

- Je~es Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de
prImera y segunda de 1& Junta del Puerto de Algeciras
La Unea del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor de
primera y segunda de la Junta del Puerto de Alicante del
Ministerio de Obras Públicaa y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera '1 segunda y OfIciales Mayor de
pr!mera y segunda de .la Junta del Puerto de Almerfa del
Mmisterio de Obras Publicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de El Ferrol del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera '1 segunda de la Junta del Puerto de CAdiz del
MinIsterio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mavor pri
mera y segunda de la Jbnta del Puerto de Cart.agena del
Ministerio de Obras Públicft'S y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficialp,> Mavor prt~

mera y segunda de la Junta de) Puerto de CasteiJ6n del
Ministerio de Obras Públlcaa y Urbanismo.

- Jef~ Negociado primera y segunda y Oficialf's Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de Ceuta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficialps Ma.vor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto del Ferrol del
Ministerio de Obras PúbUc8S y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera '1 segunda de la Junta del Puerto de Gijón del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mavor prl·
mera y segunda de la Junta del Puerto de La Corufla del
Ministerio de Obras PúbUc8!S y Urba.nismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor prt~
mera y segunda de la Junta del Puerto de La Luz y Las
Palmas del Ministerio de Obras PúblIcas '1 Urbanismo.
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_ Jefes Nl"gociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mere. y segunda' de 1& Junta Administrativa Obras Públi
cas de Las Palmas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

_ Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de Má.laga del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera], segunda y Oficiales Mayor prl- .
mera y segunda de la unta del Puerto de MeWla del
Minlsterio de Obras Publicas y Urbanismo. .

_ Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de Palma de Ma
llorca del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera], segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de. le. unta del puerto de Pasajes del
Mlnist€lrio de Obras Públicas y Urbanismo. .

_ Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera. y segunda de 1& Junta del Puerto y Ría de Ponteve~
dra del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. '

_ Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor prl~

mera y segunda de la Junta Administrativa O. P. de San
ta Cruz de Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y
Ur.:>anismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor prI
mera y segunda de la Junta del Puerto de Santa Cruz de
Tenerife del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negocl'Bdo primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera ; segunda de 111 Junta del Puerto de Santander del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado· primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de SevUla del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de Tarragona del
Ministerio de Qbre.s Públicas y Urbanismo.

- Jeíes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Junta del Puerto de Vigo del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda de la Juntlr del Puerto de VilIagarcia de
Arosa.

- Jefes de Sección, Subjefes de Sección de la Mancomuni·
dad je Canales del Taibilla del Ministerio de Obras PÚ·
bUeas y Urbanismo.

- Jefes Negociado primera y segunda y Oficiales Mayor pri
mera y segunda del Parque de Maquinari~ del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo.

- Subjefe de Departamento de segunda del Patronato de
Casas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

..-- Administrativos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativa del INAPE del Ministerio de Educación y
Ciencia.

- Administrativos del extinguido Instituto Nacional de Cien
cias de la Educación del Ministerio de Edu'cación Y
Ciencia.

- Administrativos del Instituto Nacional de Educación Es
pecial del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativos generales de Enseñanzas Integradas del
Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativos del Instituto de Orientación Educativa y
Profesional (integrados Patronato de Formación Profesio·

, na}) del Ministerio de Educación y Ciencia.
- Oficial Administrativo de la Junta de Construcciones e

Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

- Administrativos del Patronato de Case.s de Funcionarios
del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativa del Patronato de Formación Profesional del
Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativa del Servicio de Publicaciones del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

- Administra.tiva de la Universidad de Alcal' de Henares
del Ministerio de Educ8'Ción y Ciencia.

- Administrativa de la Universidad de Alicante del Ministe·
rio de Educación y Clencia.

- Administrativos de la Universidad Balear del Ministerio
de Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Barcelona del Minia_
terio de Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad Autónoma de Barcelona
del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad Politécnica de Barcelo
na del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

- Administrativa de la Universidad de Cactiz del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

- Administrativos .de la Universidad da Córdoba dal Minis
terio de Educación y Ciencia.

- Administrativo'> de la Universidad de Extrernadura del Mi
nisterio de Educaci6n y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Granada. del Minis
terio de Educación y Ciencia.

- Administrativos de Ifr Universidad de La Laguna del Mi
nisterio de Educ.ación y Ciencia.

- Administrativa de la Universidad Politécnica de Las Pal·
mas del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativa de la Universidad de l..Elón del Ministerio
de Ed ucaci6n y Ciencia.

_ Administr8'tivos de la Universidad Aut6noma de Madrid
del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Administrativos de 1& Universidad Politécnica de Madrid
del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ "Administrativos de la Universidad Complutense de Madrid
del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

_ Administrativos de la Universidad de Málaga del Ministe
no de Educación y Ciencia.

_ Administrativos de la Universidad de Murcia del Mini.'ite-
rio de Educación J Ciencia. .

- Administrat:1vo. de la Universidad Nacional de Educación
• Distl:l'Dcia del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Administrativos de la Universidad de Oviedo del Ministe
rio de Educación y Ciencia. . A

_ Administrativos de la Universidad del País Vasco del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia. .

_ Administ.r'ativoa de la Universidad de Salamtmca del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Santander del Mi
nisterio de EducaciOn y Ciencia.

_ Administrativos de la Universidad de Santiago de Com·
postel~ del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Sevilla del Minis
terio de EdUCELción y Ciencia.'

- Administrativos de la Universidad de Valencia del Minis
terio de Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad Politécnica de Valencia
del Ministerio de EducacIón y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Valladolid del Mi
nisteriode Educación y Ciencia.

- Administrativos de la Universidad de Zaragoza del Minis
terio de Educaci(m y Ciencia.

- Administrativa del Instituto EspafloJ de Emi&Tación del
. Ministerio de Traobe.jo y Seguridad Social.

- Administrativa del Instituto Nacional de Empleo del Mi·
nisterio de Trabajo y Seguridad Social.

- Administrativa de ia Junta Econ6mica General de Escue
las Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Socifrl.

- Administrativa de la Organización de Trabajos Portuarios
del Ministerio de Trabaj o y Seguridad Social.

- Oficiales del Servicio -de Publicaciones del Ministerio de
_ Tra'oojo y Seguridad Social.

- Ejecutivos del Instituto de Seguridad e Higiene en el Tra
bajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Administrativos del Instituto Nacional de Asistencia So
cial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Administrativa del Instituto de Diversifica.ci6n del Ahorro
y Energia del Ministerio de Industria y Energia.

- Administrativa del Instituto Geológico y Minero de Espa
1I.a del Ministerio de Industria y Energía.

- Administrativa del Instituto de la Pequeña y Mediana' Em
presa Industrial del Ministerio de Industria y Energla.

- Administr~tivos de la Junta de Energía Nuclear del Minis-
terio de Industria y Energía. - -

- Administrativa del Registro de la Propiedad Industrial del
Ministerio de Industria y Energ1e..

- Administrativa del Instituto Nacional de Industria del Mi
nisterio de Industria y Energía.

- Administrativos de h~ Agencia de Desaorrollo Ganadero del
Ministerio de Agricultw'a. Pesca y Alimentación.

- Administrativos de la Entidad Nacional de Seguros Agra
rios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Administrativos del ICONA del Ministerlo de ,A,gr1cultura.
Pesca y Alimentaoci6n.

- Administrativos del Instituto de Estudios Agrarios, Pes
queros y Alimentarios del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

- Administrativos' del Instituto de Denominaciones de Ori
gen del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Administrativo del FORPPA del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Administrativo dei INIA del Ministerio de Agricultura,
Pesc~ y Aíimentaci6n. .

-Administrativos del Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentaci6n,

- Administrativos Grupo A del IRA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

- Administrativos del Grupo D del IRA del Ministerio p'e
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Administrativos del IRYDA del Ministeriu de Agricl1Jtunr.
Pesca y Alimentación. .

- Administrativos del Patronato de Promoción y Formación
Profesiohal Marítimo-Pesquera del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentaci6n.

- Administrativos del Servicio de Extensión Agraria del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Administrativos del SENPA del Ministerio de Agricultura.
Pesc~ y Alimentación.

- Administrativos de la Comisd1'ia de Abastecimientos y
Transportes tintegrados en el SENPAJ del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación,
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- Oficiales pricipales del Servicio NacIonal de Cultivo J.
Fermentación del Tabaco del Ministerio de Agricultura.
Pesca y A!imentación.

- Administrativos del Servicio de Pósitos del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Administrativa dél FROM del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Administrativos del Bolet1n Oficial del Estado del Minis
terio de la Presidencia.

- Técnicos COl¡tables del BoleUn Oficial del Estado del Mi
ni~terio de la Pre.'ddencta.

- Administrativos del Il1stituto Nacional de Administración
Pública del Ministerio de la Presidencia

- Administrativos del Instituto Nacional de Publicidad del
Mio ¡sterio de la Presidencia.

- Administrativo de la Administración Turfstlca Esp8'ftoJa
del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones

- Administrativa del Instituto de Estudios de Transportes y
Comunicadones del MinIsterio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

- Administrativa del Servicio de Publicaciones de) Ministe
rio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

- Administrativa de la Editora Nacional del MinisterIo de
Cultura.

- Administrativos del Patronato de La Alhambra y del Ge
neralife del MiI'listerio ,de Cultura.

- Administrative. de Teatros Nacionales y Festivales de Es
paña del Ministerio de Cultura.

- Administrativa del Instituto de Estudios de Administración
Local del Ministerio de Administración Territorial.

- Administrativos de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional del Ministerio de Sanidad y Consumo.

- Administrativa del Servicio de Publicaciones del Minist&
• rio de Sanidad y Consumo.

- Administrativa del Instituto Nacional de Técnica Aeroes
pacial .Esteban Terrad88» del Ministerio de Defensa.

c} Escala Auxiliar eH Organumo. Autdnorr:wa.

Se integran en la misma loa funcionados pertenecientes a las
sióuientes Escalas:

- Auxiliares del instituto de Cooperación Iberoamericana del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

- Auxiliar del Instituto Hispano·Arabe de Cultura del Mi
nisterio de Muntos Exteriores.

- Auxtllares del Patronato Protección de la Muler del Minis
terio de Justicia.

- AUJ:1liares de la Obra de Protección de Menores de! Mi
nisterio de Justicia.

- Auxtl1ar de la Junta Central del Acuartelamiento del MI
nisterio de Defensa.

- Auxiliar del Fondo de Atenc1on81 de 1& Marina del Mi
nisterio de Defensa.

- AUJ:illar del Canal de Experlenci&l Hidrod1námtc&e de El
Pardo del MInisterto de Defensa.

- Auxiliar del Patronato de Casas M11itare. del Ministerio
de Defensa.

- Auxiltar del Patronato de Casas de la Armada del Minis
terio de Defensa.

- Auxiliares del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo
Benéficaa: del Ministerio de Economfa y Hacienda.

- Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Economta y Hacienck&.

- Aw:lltaree del PMM: del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

- Auxl11ar del Consorcio de Compensación de Seguros del
MinÍlter10 de Economfa y Hacienda.

- Au..ziliares del IRESCO del Mintsterto de EconomJa y Ha..
cienda.

- Auxiliares de la Jefatura Central de Tráfico del Ministe
rio del Interior.

- Auxiliares del P!lt:ronato Vivienda Guardia CivIl del Minis·
terio del Intertor.

- Oficiales de primera y segunda y Auxittares del Canal Im
perial de -Aragón del Ministerio de Obras Públ1caa y Ur·
banlsmo.

- Oficial de primera y segunda de Adm1.~lstrac1ón y Auxtliar
Administrativo de la Mancomunidad Canales Tatbilla del
Ministerio de Obras Públ1cas y Urbanism'\)o
Auxiliares Administrativos· de la Conteder~lón Hi.drográ
fica Ebro del Ministerio de Obru PúbUc&S V UrbB'l1lsmo

- Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidro~é.
rica. Sur de Espatia del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

- Oficiales Administrativos de la Confederación Hidrogréfi
ca Guadalquivir del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo. . o

- Auxiliares de la Confederad6n Hidrográfica Guadalquivir
del Ministerio de Obras Públicas y Urbe.nlsmo.

- Auxiliar AdministratIVO de la Confederación Hidrográfica
Taio del Ministerio de Obras Púhlicas y Urbanismo.

- Au~iliares da la Confederación Hidrográfica1al Guadlana
del MinisterIO de Obras Públicas y Urbanismo.

- Auxiliare-s Administrativos de la Confederación Hidrográ
fica Pirineo Oriental del Ministerio de Obras Públicas y
UrbanIsmo.

- Auxiliar Administrativo de la Junta del Puerto de Sevilla
del Ministerio Je Obr·a.s Publicas y Urbanismo.

- Auxiliares Administrativos de la Confederación Hidrogré.
rica Norte de España del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo.

- Auxiliares y Perforistas del Parque Maquinaria Obras Pú·
blicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Auxiliarp-s Administrativos de COPLACO del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

- Oficiales AdministrS'tivos primera y segunda del Patrona
to de Casas del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

- Auxiliares Administrativos del Patronato de Casas del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

- Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Obras Públicas y Urbll'llismo.

- Auxiliares del lPPV del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

- Auxiliar Administrativa del INCE del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

_ Aux1liares (grupos primero y seKUndo) del CEDEX del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

~ AuxiliaM:il de la Junta de Construcctones e Tngtalaciones
y EquiPo Escolar del Ministerio de Educación v Ciencia.

_ Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio dI'
Educadón y Ciencia.

_ Auxiliares del Patronato de Casas del MinigtBrio de Educa-
ción y Ciencia. .

_ Auxiliares Administrativos del Patronato de Promoción y
Formación Profesional del MiniSterio de Educación y
Ciencia.

- Auxiliares del Patronato de Prom.oción y Formación Profe
o siona) del Min¡sterio de Educación y Clenda.

_ Auxiliares Administrativos del Instituto OripntArión Edu
cativa y Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares Administrativos de E"nsetianzas Intli'gradas del
Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar del Instituto N~cional de Asistencia '1 Promoción
al Estudiarte del Ministerio de Educación y Cienci.s.

_ Auxiliares del extinguido Instituto Naci('ml! de Cienclaos
de la Educp.ción del Ministerio de EduC'arión v Ciencia.

_ Auxiliares del lnsUtuto Nllc10nal de EduC'a,'i6n Especial
del Ministerio de Educ.ación y Ciencia.

_ Auxiliar Administrativo del Consejo Supli'rior de Investi
gaciones Cientlflcas del Ministqrio de Edu,a,fif!n y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad de Barcelona del Ministerio
de Educación y Ciencia

_ Auxiliar de la Universidad de Granada del Ministerio de
Educación y Cie-ncia.

_ Auxiliar de la Universidad de La Laguna del Ministerio
de Educación y CienGia

_ Auxiliar de la Unhersidaod Complutense de Madrid del
Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad Autónoma- de Madrid del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad Politécnica de Madrid del Mi·
nisterio de Ed ucadón y Ciencia.

_ Auxiliar de la UniV~"f81dad de Murcia del Ministerio de
Educación y Cienci'iL.

_ Auxiliar de la Universidad de Oviado del Ministerio de
Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de La Universidad de Salamanca del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de' ta Universidad de Santiago de Compostela del
Ministerio de Educación r Ciencia.

_ AUJ:iliar de la Universidad de Sevilla del Ministerio de
Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad de Valencia del Ministerio de
Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Univenidad Politécnica de Valencia del
MInisterio de EducacIón y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad de Valladolid del Ministerio
de Educaciól'" y Ciencia. _ ..

_ Auxiliar de la Universidad de Zaragoza del MIDlsterio de
Educación y Ciencia.

_ Auxillar de ·la Universidad Autónoma de Barcelona del
Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad del Pals Vasco del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Auxili8'l'es de la Universidad Politécnica de Cataluña del
Ministerio de Educación y Ciencia.

_ AuxiUar de la Universidad de Córdoba del Ministerio de
Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad de Málaga del Ministerio de
Educación y Ciencia.

_ Auxiliar d& la Universidad de Santander del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad Nacional de Educación a Dls·
tanda del Ministerio de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la UnIversidad de E.xtremadura del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Auxiliar de la Universidad Balear del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

- Auxiliar de la Universidad de León del Ministerio de Edu~
cación y Ciencia.
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- Auxiliar de la Universidad -de Alcalá de Henares del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. .

- Auxiliar de la Universidad de Alicante del Ministerio de
Educación y Ciencia.

- Auxiliar de la Universidad de Cádiz del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

- Auxiliar de la Universidad Politécnica de La. PaImaa del
Ministerio de Ecucaci6n y Ciencia.

- Auxiliares del Instituto Nacional de As19tencla Social del
Ministerio de Trabajo y Seguridad SOcial.

- Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Trabaio y Seguridad Social.

- Auxtliares de la Junta Económica General de Escuelas So
ciales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Auxiliar del Instituto Espatlol de Emigración del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

- Auxiliar del Instituto Nacional de Empléo del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

- Auxiliares del Instituto de Seguridad e Higiene en el Tr~
bajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Auxiliar Administrativa de la Junta de Energía Nuclear
. del Ministerio de Industria y Energía.

- Auxiliares del Registro de la Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Energía.

- Auxiliares dol Instituto Geológico y Minero de Espall.a del
Ministerio de Industria y Energía.

- Auxiliar del Centro de Estudios de la Energía del Ministe
rio de índustria y Energía.

- Auxiliares del Instituto de la Pequefta y Mediana Empresa
Industrial del Ministerio de Industria y Energía.

- Auxiliar del Instituto Nacional de Industria del Ministerio
de Industria y Energía.

- AuxHia.rvs del Servicio Nacional de Productos Agrarios del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Auxiliares del Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco del Ministerio de Agricullura. Pesca ,
AHmenta.ción.

- Auxiliar del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agrt·
cultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos del Servicio de Extensión Agra
ria del Mimsterio de Agricultura, PEsca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos del ICONA del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auzilian;s Administra.tivos del IHYDA del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares del Instttuto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos del h¡<;tituto Nacional de In
vestigaciones Agrarias del MinjstE'-r¡~ ele Agricultura, Pesca
ca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos prim~ra y segunda del ]n5
titulo Nacional de Investig6ciones Agrarias del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Taquimecanógrafos del FORPPA del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares de la Agencia de Desarrollo Ganadera del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Administrativas del Instituto Nacional·de Deno
minaciones de Origen del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación., .

- Auxiliares Administrativos del Instituto de Estudios Agra
rios, Pesqueras y Alimentarios del Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliares Administrp,tivos grupo A del IRA del Minis
terio de Agricultura, Pesca. y Alimentación.

- Auxiliares Administrativos grupo D del IRA del Mlnis~

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
- Auxiliares del Patronato de Formación Profesional Marf

timo~Pesquero -del Ministerio de Agricultura, PeSCa y Ali
mentación.

- Auxiliares Oficinas del Instituto Espa:Ool de Oceanografia
del Ministe~'io de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliar del ENESA del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

- Auxiliar de la Comisaria de Abastecimientos y Transpor
tes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliar dal FROM del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

- Auxiliares del Boletín Oficial del Estado del Ministerio
de la Presidencia.

- Auxiliares del Instituto Nacional para la Administración
Pública del Ministerio de la Presidencia.

- Auxiliares del Instituto Nacional de Publicidad del Minis
terio de la Presidencia.

- Auxiliares del Instituto de Estudios de Transportes y Ca
munica~iones del Ministerio de Transportes. Turismo y
ComunIcaCiones.

- Auxihar de la Administración Turistica Española del Ml.
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

- AuxiliAr del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Tramportes, Turismo y Comunicaciones.

_ Oficiales de los Servicios Centrales y Provinciales de la
Junta de Detasas dei Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

_ Auxiliares de los Servicios Centrales y Provinciales de la
Junta de Detasas del Ministerio de Transpone, Turismo y
Comunlcaciones.

- Auxiliar de la Editora Nacional del MinisterIo de Cultura.
- Auxiliar del Patronato Nacional de Museos del Ministerio

de Cultura.
- Auxil1ares del Patronato Alhambra-Generalife del Minb

tario de Cultura.
- AuxUiares de la Orquesta y Coros Nacionales de Espat'la

del Ministerio de Cultura,
...... Auxiltares de Teatros Nacionales y Festivales de EspafJa

del Ministerio de Cultura.
- Auxiliar del Instituto de Eatudios 'de la Administrac16n

Local del Ministerio de Administración Territorial.
- Auxiliares de la Administración Institucional de la Sani

dad Nacional del Ministerio de Sanidad y Consumo.
- Auxiliares del Servicio de Publicaciones del Ministerio d8

Sanidad y Consumo.
- Auxiliar del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial

.Esteban Terradas. del Ministerio de Defensa.

d) Escala Subalterna de Organismo. AutónomolJ.

Se integran en la misma lo! funcionarios pertenecientes a
las siguientes Escalas:

- Subalternos del Instituto de Cooperación Iberoamericana
del Ministerio de Asuntos Extel'iores.

_ Subalternos del Instituto Hispano~Arabe de Cultur.. del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

- Ordenanzas del Patronato de Protección a la Mular del
Ministerio de Justicia.

- Conserjes Mecánicos del Patronato de Protección .. la
Mujer del Ministerio de Justicia.

- Subalternos de la Obra de Protecclón de Menares del Mi
nisterio de Justicia.

- Vigilantes de la Obra de Protección de Menores del Mi
nisterio de Justicia,

- Subalterno del Fondo de Atenciones de la Marina del MI
nisterio de Defensa.

- Subalterno del Canal de Experienci~ Hidrodinámicas de
El Pardo del Ministerio de Defensa.

- Subalterno del Patronato de Casas de Militares del Mi
nisterio de Defensa.

- Subalterno del Patronato de Casas de la Armada del Mi
nisterio de Defensa.

- Subalternos del Patronato de Apuestas Mutuas Deportivo
Benéficas del Ministerio de Economía y Hacienda.

- Subalterna del Consorcio CoJllpensación de Seguros del
Ministerio de Economía 'l Hacienda.

- Subalternos del 1RESCO del Ministerio de Economía y
Hacienda.

- Subalternos de la Jefatura Central de Trafico del Minis
terio del Interior.

- Subalternos. Canal Imperial de Aragón del MOPU.
- Subalternas Junta Administrativa Obras Públicas de La5

Palmas del MOPU.
- Subalternos Junta Administrativa Obra<) Públicas de San

ta Cruz de· Tenerife del MOPU.
- Subalterno Mancomunidad Canales del Taibilla del

MOPU,
- Subalternos Confederación Hidrografica del Ebro del

MOPU.
- Subalternos Confederación Hidrográfica del Sur de E!!

paña d<ll MOPU.
- Subalternos Confederación Hidrográfica del Taja del

MOPU.
- Subalternos de la COPLACO del MOPU.
- Subalternos del Patronato de Casas del MOPU.
- Subalternos del servicio de Publicaciones del MOPU.
- Subalternos del IPPV del ·MOPU.
- Subalternos del INCE del MOPU.
- Subalternos (grupos primero y segundo) del CEDEX del

MOPU.
- Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerw

de Educación y Ciencia.
- Subalternos del Patronato de Casas uel Ministerio de

Educación y Ciencia,
- Subalternas del Patronato de Promoción de Formación

Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia
- Subalternos del Instltuto de Orientación EJucativa y Pro

fesional UntE'grados en el Patronato de PromociÓn de
Formación Profesional}- del Ministerio de Educación y
Ciencia.

- Subalterna del INAPE del Ministerio de Educacion y
Ciencia.

- Subalternas del extinguido INCIE del Minú:;terio de Edu
cación y Ciencia.

- Subalternas deliNEE del Mini<,terio de Educación y
Ciencia. -

- Subalternos del Consejo Superior de ln'll'estigaciones Cien
lificas del Ministerio de Educaci"m y Ciencia.

- Subalternas de la Junta de Construcciones Instalacione~
y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia
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_ Subalternos de la Universidad de Barcelona del Ministe-
rio de Educación y Ciencia. -

_ Subalternos de la Universidad de Granada del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Subalternos de la Universidad de La Laguna del Minia
terio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Unlversfdad Complutense de Madrid
del Ministerio de Educación y Cienc:la.

- Subalternos de la Universidad de Murela del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Subalternos de la Universidad de Oviedo del Ministerio
de Educación y Ciencia.

- Subaltf'rnos de la Universidad de Salamanca del Minis
terio de Educación y Ciencia.

_ Subalternos de la Universidad de Santiago de Compostela
del MinIsterio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de 5evtlIa del Ministerio
de Educadón y Ciencia.

- Subaltérnos de la Universidad del Pals Vasco del Minis
terJo de Educación y Ciencia.

- Suha:ternos de la Universidad de Valencia del Ministerio
de ErtuC'ación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de Valladolid del Minis
terio dE'! Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Univenoidad de Zaragoza del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

- Suhalternos de la Universidad Autónoma de Madrid del
MinistPrio de Edursci6n y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Aut6noma de Barcelona
del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Politécnica de Catalufta
del Ministerio de Educaci6n y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Politécnica de Valencia
del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Politécnica de Madrid del
Ministerio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de Córdoba del Ministerio
de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de Málaga del Ministerio
de "Edueaci6n y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de Santander del Minist&
rio de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia del Ministerio de Educación , Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de Extremadura del Minia·
terto de Educación y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad Balear del Ministerio de
Educaci6n y Ciencia.

- Subalternos de la Universidad de AleaI6. de Henare. del
Ministerio de Educaci6n 'f Ciencia.

- Subalterna de la Universidad de León del Ministerio de
Educación y Ciencia.

- Subalterna de la Unlvenidad.· de AUca.nte del Ministerio
de Educaci6n y Ciencia.

- Subalterna de la Universidad de Cádtz del Ministerio de
Educación y Ciencia.

- Subalterna de la Universidad PolitécnlC& de Las Palmas
del Mlnlsterlo de Educación y Ciencia.

- Subalternos del Instituto Nacional de Enseftanzas Inte
gradas del Ministerlo de Educacl6D y Ciencia.

- Subalternos de la Organización de Trabajos Portuariol
del Ministerio de Trabajo y Seguridad: Social.

- Subalterna (Ordenanzas) del Instituto Nacional de Mis
tancla Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Mozos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en
el TrabaJo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Subalternos del Servicio de· PubUcaclones del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

- Subalternos de la Junta Económica. General de Escuelu
Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

- Subalterna del Instituto Espatl.ol de Emigración del MI
nisterio de Traba10 y seguridad Social.

- Subalternos del Instituto Nacional de Empleo del Minis
terio de Traba.jo y Segundad Social.

- Subalternos del Instituto de Seguridad e Higiene en el
Trabajo del MInisterio de Trabajo y Seguridad Social.

- Subalternos de la Junta de Energla Nuclear del MinIs
terio de Indu<;tria 'J Energfa.

- Subalternos del Registro 'd"EI la Propiedad Industrial del
Ministerio de Industria y Energía.

- Subalterna del Institutó Geológico y Minero de Espatl.a
¡jet MInisterio de Industria y Energía.

- Subalterna del Centro de Estudios de la Energía del Mi
nisterio de Industria y Energla.

- Subalterna del Instituto NaCional de Industria del MinIs
terio de Tnduc:tria y Energta.

- Suba.lternos del SENPA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

- Suhalterno del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tacfón del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

- Subalternos del Servicio de P6sitoa del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Subalternos del Senlcto de Extensión Agraria del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Ordenanzas del ICONA del M1nilterio de Agricultura
Pesca 'J Alimentación.

_ Ordenanzas del IRYDA del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Subalternos del Instituto de SemUlas y Plantas de Vivero
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

_ Conserjes y Ordenanzas del INIA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

- Ordenanzas del FORPPA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Allmentaci6n.

- Subalternos del INDO del Ministerio. de Agricultura,
Pesca y Alimentad6n.

- Subalternos del Instituto de Estudios Agrarios. Pesque-
ros y Alimentarlos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

- Subalternos grupo A del IRA del MInisterio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

- Subalternos grupo O del IRA del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y AHmentaci6n.

- Subalternos del Patronato de Promoción y Formación
Profesional Marftimo-Pesqupros del Ministerio de Agri·
cultura, Pesca y Alimentación.

- Subalternos de F.NESA del Ministerio de Agricultura, Pel_
ea y Alimentación.

- Subalternos y Ordf'nanzas de tercera de la Comisaria de
Abastecimientos y Transportes (integrados en el SENPA)
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentllción.

- Subalterna del FROM del Ministerio de Agricultura, Pel~

ca y Alimentación.
- Subalternos del Instituto Nacional de Publicidad del Mi

nisterio de la Presldencia.
- Subalternos del Instituto de Estudios de Transportes y

Comunicaciones del Ministerio de Transportes. Turismo
y Comunicaciones.

- Subalterna del Servicio da Publicaciones del Ministerio
de Transportes. Turismo y Comunicaciones.

- Subalterna de los Servicios Centrales y Provinciales de
las Juntas de Detasas del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones.

- Ordenanzas de la Editora Nacional del Ministerio de Cul~

tura.
- Ordenanzas de Teatros Nacionales y Festivales de Espatl.&

del Ministerio de Cultura.
- Ulleres del Instituto Nacional de Adminlstracl6n Local

del Ministerio de Administración Territorial.
- Subalternos del AISNA del Ministerio de Sanidad y Con

!Iumo.
- Subalternos del Servicio de Publicaciones del Ministerio

de Sanidad y Consumo.
- Subalterna del Instituto Nacional de Técn ice: Aeroespaclal

.Esteban Terradas_ del Ministerio de Defensa.

BJ DE CARACTER DEPARTAMENTAL

1. Médicos OO. AA. Ministerio de Jupt!cia. Se integran en
la misma los funcionarios pertenecie~tes a las Escalas de:

- Médicos del Patronato de Protección a la Muier del Mi
nisterio de Justicia.

- Médicos Obra Protecct6n dé Menores del Ministerio de
Justicia.

2. ATS de OO. AA. Ministerio de Justicia. Se integran en
la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Enfermera del Patronl;\to de Protecctón a la Mujer' del
Ministerio de Justicia.

- Matronas del Patronato de Protección a la Mujer del MI
nisterio de Justicia.

- ATS Obra Protección de Menores del Ministerio de Jus
ticia.

S. Asistentes Sociales OO. AA. MinIsterio de Justicia. Se
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las
Escalas de:

- Asistentes Sociales del Patronato de Protecci6n a la Mu~

Jer del Ministerio de Justicia.
- Asistentes Sociales de la Obra de Protección de Menorea

del Ministerio de Justicia.

4. Técnicos Facultativos Superiores OO. AA. Ministerio de
Defensa. Se integran en la misma los funcionarios pertene
cientes a las Escal86 de:

- Técnicos Facultativos Superiores do la Junta AdmJnistra·
Uva del Fondo de Atenciones de la Marina del Ministerio
de Defensa.

- Ingenieros Canal Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo
del Ministerio de Defensa.

- Arquitecto del Patronato de Casas de la Armada del Mi·
ntsterio de Defensa.

S. Técnicos Grado Medio OO. AA. Ministerio de Defensa.
Se integran en la misma. los funcionarios pertenecientes a 181
Escalas de:

- Ingenieros Técnico. Junta Administrativa Fondo Aten·
ciones de la Marina del Ministerio de Defensa.
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- ]ngenieros Técnicos Canal Experiencias Hidrodiné.micas de
El Pardo del Ministerio de Defensa..

- Aparejador del Patronato de Casas de la Armada del Mi
nisterio de Defensa..

fl. Técnicos Contables OO. AA. Mini3terio de Defensa. Se
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Es
calas de:

- Técnicos Contables del Patronato de Casas Militares del
Ministerio de Defensa~

- Técnicos Contables del Patronato de Casas de "la Armada
del Ministerio de Defensa.

7. Delineantes OO. AA. Ministerio de Defenss. Se integran
en las misma lOS funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Delineantes Junta Central Acuartelamiento del Ministe
Tia de Defensa.

- Delineantes del Fondo de Atenciones de la Marina del Mi-
nisterio de Defensa. .

- Delineantes Canal Experiencias Hidrodinámica.s de El Pardo
~ del Ministerio de Defensa..
- Delineantes del Patronato -de Casas Militares del Minis

terio de Defensa.
- Delineante Calcador del Patronato de Casas de la Armada

del Ministerio de-Defensa.

8 AParejadores OO. AA. Ministerio de Economfa y Ha
cienda. Se integran en la misma los funcionarios perteneclen~

tes a las Escalas de:

- Aparejador Parque Móvil Ministerial del Ministerio de
Economía y Hacienda.
Aparejador del Patronato de Casas del PMM del Minis
terio de Economia y Hacienda.

9. Técnicos FacultativOS Superiore.. OO. AA. del MOPU.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a 1...
Escalas de:

- Ingenieros Superiores Mancomunidad Canales del Taibilla
del MOPU,

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Due
ro del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación HidrognUlca del Ta
jo del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográftca del Ebro
del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Sur
de España del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Gua
diana del MOPU.

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica del Jli:
car del MOPU.

- Ingenieros Superiores 'Confederación Pirineo Oriental del
MOPU

- Ingenieros Superiores Confederación Hidrográfica '-del Se
gura del MOPU.

- Ingenieros Superiores COnfederacióñ' Hidrográfica Norte
de España del MOPU.

- Ingenieros Superiores Junta Puerto de La Luz '1 Las Pal
mas del MOPU.

- Ingenieros Superiores Junta Puerto de Sevilla del MOPU.
- Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del CEDEX del

MOPU.
-. Técnicos Facultativos Grado Superior grupo primero del

CEDEX del MOPU.
- Arquitecto del INCE del MOPU.
- Facultativa del INCE del MOPU.
- Técnicos Facultativos Grado Superior (grup~s 2, 3 '1 4)

del CEDEX del MOPU.
- Ingenieros de Caminos Junta del Puerto cie Puajes del

MOPU .
- Facultativa Superior IPPV del MOPU.
- Facultativo COPLACO del MOPU.
- Qulmicos o Farmacéuticos Conlederación HidrogrAflca del

Duero del MOPU.
- QUímicos.o Farmacéuticos ConfederaL ión Hidrográfica del

Ebro del MOPU.
- QUímicos o Farmacéuticos Confedera~16n Hidrogré.ftca del

SUr de España del MOPU.
- Quimicos o Farmacéuticos Confederación HidroFáflca del

Guadalquivir del MOPU.
- Licenciados en Clencia.s de la Confederación Hidrográftca

del Guadiana del MOPU.
- QUímicos o Farmacéuticos Confederación Hidrográfica del

Tajo del MOPU.
- QUímicos o FarmacéuticOs Confederación HidrogrAfica del

Norte de España del MOPU.

11. Secretarios Contadores Juntas Administrativas MOPU.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las
Escalas de:

- Secretario Contador Junta -Administrativa OP de Las Pal
mas del MOPU. -

_ Secretario Contador Junta Administrativa OP de Santa
Cruz de Tenerife del MOPU.

12. Auxiliares Facultativos Juntas Administrativas del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo. Se integran en la mis
ma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Auxiliares Facultativos Junta Administrativa Obras PÚ
blicas Las Palmas del MOPU.

- Auxtliares Facultativos Junta Administrativa Obras PÚ
blicas Santa Cruz de Tenerife del MOPU.

13. Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio OO. AA MOPU.
Se integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las
escalas de:

- Titulados Escuelas Técnicas &Grado Medio de .la Confede
ración Hidrográ.fica del Duero del MOPU.

- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro del MOPU.

- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede
ración Hidrográ.fica del Sur de España del MOPU. -

- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir del MOPU.

- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede~

ración Hidrográfica del Guadiana del MOPU.
- Titulados Escuelas Téc:licas Grado Medio de la Junta del

Puerto de La Luz y Las Palmas del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede

ración Hidrográfica del Jucar del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede

ración Hidrográfica del Pirineo Oriental del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede

ración Hidrográfica del Segura del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Contede·

raclón Hidrográfica del Tajo del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio de la Confede-

. ración Hidrográfica del Norte de España del MOPU.
- Titulados Escuelas Técnicas Grado Medio IPPV del MOPU.
- Ingenieros Técnicos de OP del CEDEX del MOPU,
- Técnicos Facultativos de Grado Medio del CEDEX del

MOPU,
- Auxiliar Facultativo del INCE del MOPU.
- Titulado Escuelas Técnicas de Grado MedIo Junta Puerto

de Sevilla y Ria del GuadalqUivir del MOPU.
- Ayudantes OP Mancomunidad Canales de Taibilla del

MOPU.
- Ayudante Facultativo de COPLACO del MOPU.
- Técnico Superior de segunda de la Mancomunidad de

los Canales de Taibilla del MOPU.
- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Co

misión Administrativa de Grupos de Puertos del MOPU. _

14. Depositarios Pagadores Juntas Administrativas de Obras
Publicas del MOPU. Se -integran en la misma los funcionarios
pertenecientes a las Escalas de:

- Depositario Pagador Junta Administrativa Ob~s Públicas
Las Palmas del MOPU.

- Depositario Pagador Junta Administrativa. Obras Públicas
Santa Cruz de Tenerife del MOPU.

Ui. Depositarios Pagadores Juntas de Puertos del MOPU. Se
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Es
calas de;

- Depositario Pagador Junta Puerto Algeciras-La Linea del
MOPU.

- Depositario Pagador Junta Puerto Alicante del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Almeria del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Gijón del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Avilés del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Cé.diz del MOPU.
- Deposita'J"io Pagador Junta Puerto Cartagena del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Castellón del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Ceuta del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto La Coruña del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Ferrol del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto La Luz - Palma. del

MOPU. •
- Depositario Pagador Junta Puerto Málaga del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Melilla del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Palma de Mallorca del

MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Pasajes del MOPU.
- DepOSitario Pagador Junta del Puerto de Santa Cruz de

Tenerife del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Santander del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Sevilla dol MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Tarl'ftgona d~l MOPU.
- Depositaorio Pagador Junta Puerto Vigo del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto Pontevedra del MOPU.
- Depositario Pagador Junta Puerto ViUagarcia de Arosa del

MOPU.
- Depositario Pagador Comisión Administrativa Grupos Puer

tos del MOPU.
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11. Comisarios de las Juntas de Puertos de los OO. AA. del
MOPU. Se lntegran en la misma los funcionarios pertenecientes
a las Escalas de:

- Comisario Junta del Puerto de Algeciras del MOPU.
- Comisario Junta del Puerto de Alirant.e del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Almerfa del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Giión del MOPU.
- Comi!oarlo Junta Puerto de Avilés d'91 MOPU.
- Comi"ario Junta del Puerto de Cé.diz del MOPU.
- Comisario Junta del Puerto de Cartagena del MOPU.
- Comisario Jurtta del Puerto de CastalIOn del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Ceuta del MOPU
- Comisario Junta del Puerto de La Corui'ia del MOPU.
- Comisarlo Junta del Puerto de Ferro!. del MOPU.
- Comisario Junta Puerto La Luz-Palmas del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Málaga del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Melilla del MOPU. .
- Comisario JU:Ita Puerto de Palma de Mallorca del MOPU.
- Comi<;¡¡rio Junta Puerto de Pasajes del MOPU
- Comjsario Junta del Puerto de Santa Cruz de Tenerife del

MOPU.
- Comisarlo Junta Puerto. de Santander del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Sevilla del MOPU.
- Comisario Junta Puerto de Tarragona del MOPU.
- Comisario Junta Puerto y Ria ::.le Vigo del MOPU.
- Comisario Coml!5i6n Administrativa Grupo Puertos del

MOPU.

17. COJ'tramaestres Titulados de las Juntas de Puertos de
:os OO. AA. del MOPU. ·Se integran en la misma los funcio
'larios pertenecientes a las Escalas de:

- Contramaestres Titulados Junta Puerto Gijón del MOPU.
- Contramaestres Titulados Junta Puerto Pasajes del MOPU.
- Contramaestres Titulados Junta Puerto Santa Cruz de Te-

nerife del MOPU.
- Contramaestres Titulados Junta Puerto SevUla del MOPU.
- Contramaestres Titulados Junta Puerto Tarragona del

MOPU.

18. Capitanes de Marina Mercante de las Juntas de Puertos
dI" los OO. AA. del MOPU. Se integran en la misma los funcio
narios pertenecie.ntes· a las Escalas de.~

- CapitAn Marina Mercante Junta Puerto Avilés ,del MOPU.
- Capitán Marina Mercante Junta Puerto Melilla del MOPU.
- CapitAn Marina Mercante Junta Puerto Pasajes del MOPU.
- Capitán Marina Mercante Junta Puerto S6ntander del

MOPU.
- CapitAn Marina Mercante Junta Puerto Sevilla del MOPU.
- Capitán Marina Merca'nte Comisión AdmInistrativa Gru-

pos Puertos del MOPU.

19. Maquinistas Navales de Puertos del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. Se integran en la misma. los funciona
rios pertenecientes a las Escalas del

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Avilés del Mi·
nisterlo de Obras Públicas y Urbanismo.

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Cádiz del
MinistF'rio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de PalBaje8 del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Santander
del Ministerio de Obras Públicas y Urb8'DJsmo.

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Sevilla del
Ministerio de Ohr.... ~ ("l,-,)- ,. . "<:.mo

- Maquinista Naval de la ComIsión Administrativa de Gru
pos de Puertos del Ministerio de Obras Públicas 1 Urba
nismo.

- Maquinista Naval de la Junta del Puerto de Mel1lla del
Ministeric de Obras ?úblicas y Urbanismo.

20. Técnicos de Proyectos y Obras de las Confederaciones Hi
drográficas de Obras Públlcas del Ministerio de Obras Públlcu

llrhani<;mo Se integran en la misma loe funcionarios perte
necientes a las Escalas de:

- Técnico Auxiliar de Proyectos y Obras de la Confedera
ción Hidrográ.fica del Tafo del Ministerio de Obras PO.
bltcas y Urbanismo.

- TécnIco Auxtllar de Proyectos y Obras de la Confeder.
ción Hidrográfica 'del NJJrte de Espafl.a del MOPU.

- TécnIco Auxiliar 'de Proyectoe y Obra.e de la Confederación
Hidrográfica del Sur de Espa"a del MOPU.

21. Del!neantes de los Organismos Autónomos del Ministe
rio dt' Ohras Púhlkas y Urbanismo. Se inteJn"an' en la misma
10<; funcionlirlos pertenecientes a las Escalas de:

- Auxiliares ae Delineación de la Junta Administrativ!!l. de
SRnta Cruz de Tenerife del Mlntsterto de Ubras Públicas
y UrbR'nlsmo.

-- Df'liilf>ftnte Calcador de la Junta del Puerto de AIgeclras~
la Unea del Minlsterlo de Ohras Púhlicas y Urbanismo.
Delineantps PrOY8("tlstas de la Junta del Puerto de Almería
rtel MOPU.

- De]inpante Calcador Junt9' del Puerto de Avilés del MinIs_
terio de Obras Públlcas y Urbanismo.

- Delineante Calcador de la Junta del Puerto de Cartage~

na del MOPU.
- Delineantes Proyectistas da la Junta del Puerto de Ceuta

del MOPU.
- Delineantes de la Junta del Puerto de La Luz y Las Palmas

del MOPU
- Delineante r:alcador de la Junta del Puerto de Melilla del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo -
- Delineantes Proyectistas de la Junta del Puerto de Santa

Cruz de Tenerife del MOPU.
- Delineante Calcador de la Junta dei Puerto de Santander

del MOPU.
- Delineantes de la Junta del Puerto de Sevilla del MOPU.
- Delineante Calcador de la Junta del Puerto y Rfa de

Vigo del MOPU.
- Delineantes Proyectistas de la Comisión Administrativa de

Grupos de Puertos del MOPU.
.- Delineantes del Instituto de Promoción Pública de la Vi

vienda del MOPU.
- Delineantes del CEDEX del MOPU.
- Delineantes (grupos primero y segundo) del CEDEX del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo ,
- Delineantes Proyectistas de la Mancomunidad de Cana-

les del Te.ibilla del MOPU.
- Delineantes de CüPLACÜ del MÜPU.
- Delineahtes del Servicio de Publicaciones del MOPU.
- Delineal1tet4 dI'} la Cónfederación Hidrográfica del Ebro del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanism,J
- Delineantes de la Confederación Hidrográffea del Sur de

Espada del MOPU
- Delineantes primerEr de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir del MOPU,
- Delineante Superior de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir del MOPU.
- Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Guadia

na del MOPU.
- Delineantes de le. Confeders..ciÓn Hidrográfica del Pirineo

Oriental del MOPU. '
- Delineantes de la Confederación Hidrog-ráfica del Taio del

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
- Delineantes de la Confederación Hidrográfica del Norte

del Espafta del MOPU.

22. Contramaestres de Puertos de los Organismos Autónomos
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo Se integran en la
misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

_ Contramaestre de la Junta del Puerto de Alicante del MI·
nisterio de Obres Públicas y Urba'llísmo.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Almería del Me
Disterio de Obras Públ1C89 y Urbanismo.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Gijón del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Avilés del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Cartagena del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

_ Contramaestres de la Junta del Puerto de Cauta del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo

_ Contramaestre de Taller de la Junta del Puerto de La Co
rufta del MO:M::J.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de La Luz y Las
Palmas del MOPU.

..;;.. Contramaestre de la Junta del Puerto de Málaga del
MOPU.

- Contramaestre de Servicio de la Junta del Puerto de Me~
lUla del MOPU.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Palma de Ma·
llorca del MOPU.

- Contramaestre de la Junta del Puerto de Pasajes del
MOPU.

_ Contramaestre de la Junta del Puerto de Santander del
MOPU.

_ Contrarpaestre de la Junta del Puerto y Ría de Vigo del
MOPU.

- Contramaestre dA la Junta del Puerto de ViUagarcia de
Arosa del MOPU.

- Contramaestre de la Comisión Administrativa de Grupos
de Puertos del MOPU.

23. Patrones de Cabotaje de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismq. Se integran en la
misma los funcionarios pertenedentes a las Escalas de:·

- Patrón de CabotaJe de la Junta del Puerto de Gijón del
MOPU.

- Patr6n de Cabotaje de la Junta del Puerto de Avilés del
MOPU.

- Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Cast01lón del
MOPU.

- Patrón d'J Cabotate de la Junta del Puerto de La Corutia
del MOPU.

- Patrón de Cabptaje de la Junta del Puerto de Málaga dEÜ
MOPU.

- Patrón de Cabotclje de la Junta. del Puerto de Melilla del
MOPU.

- Patrón de Cabotale de la Junta del Puerto de Palma de
Mallarea del MOPU.
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_ Patrón de Cabotaje de 1& Junta del Puerto de Pasa1ee del
MOPU.

- Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto de Santander
del MOPU.

- Patrón de Cabotaje de la Junta del Puerto, Rta de Vigo
del MOPU.

- Patrón dd Cabotaje de 1& Comisión Administrativa de Gru-·
pos de Puertos del MOPU.

24. Practicantes de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Obras Públicas '1 Urbanismo. Se integran en la misma
los funcionarios perteneclen~ a las Escalas de:

- Practioantes de la Junta del Puerto de Alicante del MOPU.
- Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Almerfa

del MOPU.
- Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Gijón

del MOPU.
- Practicantes de la Junta. del Puerto del Ferrol del MOPU.
- Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Malilla

del MüPU.
- 'Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Pasajes

del MOPU.
- Practicantes Titulados de la Junta del Puerto de Santan

der del MOPU.
- Practicantes Titulados de le. Junta del Puerto de Sev1l1a

del MOPU.

25. ,Fogoneros de los OrganisJllos Autónomos del Ministerio
de Obl'86 Públicas y Urbanismo. Se integran &D la misma los
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Fogoneros Habuttados de la Junta del Puerto de Avilés
del MOPU.

- Fogoneros Hab1l1tados de la Junta del Puerto de La Co
ro.:ft.a. del MOPU.

- Fogoneros Habtlitados de la Junta del Puerto de Palma
de Mallorca del MOPU.

- Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto de Pasajes
del MOPU.

- Fogoneros HabUltados de la Junta del Puerto de Santan
der del MOPU.

- Fogoneros Habilitados de la Junta del Puerto y Ría de
Vigo del MOPU.

- Fogoneros .HabUitados de la Comisión Administrativa de
. Grupos de Puertos del MOPU.

26. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autó
nomos del Ministerio de Educación y Ciencia: Se integran en la
mismn, los funcionarios pertenecientes a las Escalas da:

- Facul.tativa de la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Titulado Superior Especializado de la Universidad de Bar
celona del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Escala de Arquitectos de la Junta de Construcclon8S Ins
talaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y
Ciencia.

27. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los
Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia.
Se integran en la misma los funCIonarios pertenecientes a las
Escalas de:

- Titulado Grado Medio del Servicio de Publicaciones Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. '

- Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio del Patronato
de Casas de Funcion8l'ios del Ministerio de Educación ,
Ciencia.

- Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Junta
de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

- Titulados Escuelas Técnicas de Grado Medio de la Univer
sidad ComplutenSfl de Madrid del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- Titulado Técnica Especializado de la Universidad de Bar
celona del Ministerio de Educación y Ciencia.

28. Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de los Or~
gani6mos Autónomos del Ministerio de Educadón y Ciencia. Se
integran en la misma los funcionArios pertenecientes a las Es
calas de:

- Auxiliares de Archivos. Bibllotecas y Museos de la Univer
sidad de Baroelona del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad de Granada del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos. Bibliotecas v Museos de la Univer
sidad de La Laguna del Ministmo de Educación y Ciencia.

- Auxiliáres de Archivos. BIbliotecas y Museos de la Univer
sidad Complutense de Madrid del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- Auxilia.res de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad de Murcia del MiniSterio de Educación y Ciencia.
A.uxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
SIdad de Oviedo del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad de Salamanca del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos. Bibliotecas v Museos de la UniVer
sidad de Santiago de Compostela del M1Dlsterio de Edu
cación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, .Bibliotecas y Museos de la Univer
.sidad de Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer·
sidad de ValP.Dcia del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, BibJiotecas y Museos de la Univer"
sidad de Valladolid del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibl10tecas y Museos de la Univer
sidad de Zaragoza del Ministerio de Educectón y Ciencia.

- AuxiliaTe6 de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad Autónoma de Madrid tiel Ministerio de Educación y
Ciencia. .

- Auxil1ares d-e Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- AuxiliaTe6 de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Unive,
sidad Autónoma del paJs Vasco del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer·
sidad PoUtécnica de Cataluña del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- AuxiJiares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad Politécnica de Valencia del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad Politécnica de Madrid del Ministerio de Educación
y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos. BibUotecas y Museos de la Univer
sidad de Córdoba del Ministerio de Educación y Ciencia.

- Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad de Málaga del Ministerio de Educación y Ciencia.

-:.. Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad de Santander del Ministerio de Educación y CiAncia

- Auxillares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia del Ministerio
de Educación y Ciencia.

_ Auxiliares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Univer·
sidad de Extremadura del Ministerio de Educación y
Ciencia.

_ AuxiUares de ArchivoS. Biblioteoas y Museos de la Univer
sidad Balear del Ministerio de Educación V Ciencia.

_ Auxiliares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la UnI
versidad de Alcalá de Henares del Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

_ Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni
versidad de León del Ministerio de Educación y Ciencia

_ Auxiliares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Uni
versidad de Alicante del Ministerio de Educación y Ciencia

_ Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni
versidad. de Cádiz del Ministerio de Educación Y CIJ3ncla

_ AuxiUares de Archivos. Bibliotecas y Museos de la Uni
versidad Politécnica de Las Palmas del Ministerio de Edu·
cación yo Ciencia. ~ -

29. Delineantes de los· Organismos Autónomos del Mi.T"ic;jf"
r10 de Educación y Ciencia. Se int.egran en la misma los fun
cionarios pertenecientes a las Escalas de:

_ Delineantes de la Junta de Const.rucciones. Instalaciones
y Equipo Escolar del Ministerio de Educac.ión y Ciencia

_ Delineantes de la Universidad Complutense de Madrid
del Ministerio de Educación y Ciencia.

30. Conductores de los Organismos Autónomos del '1inis
terio de Trabajo y Seguridad Social. Se integran en la misma
los funcionarios pertenecientes a las Escaias de:

_ Conductores MecAnlcos y Servicio Auxiliar del Instituto
Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguri·
dad Social.

_ Conductor del Instituto Nacional de Asistencia Social dél
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

31. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Mtniste
rio de Tr.abajo y Seguridad Social. Se integran en ¡a misma los

. funcionarios pettenecientes a las Escalas de:

_ Telefonista del Instituto Nacional de Asistencia Social tie]
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

_ TelefonIsta del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

32. Titulados Superiores de los Organismos AutónoMOS d,']
Minist.erio de Industria y Energia. Se- integran en la misma los
funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Titulado Superior de la Junta de Energía Nuclear del Mi
nisterio de Industria Y Energía.

- Facultativa Superior del IN] del Ministerio de Industria
y Energía..
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_ Técnicós Superiores del Instituto para la Diversirtcación
del Ahorro y la Energla del Ministerio de Industria y
Energla.

- Asesores Técnicos del Regis.tro de la Propiedad Industrial
del Ministerio de Industria y Energía. -

_ Letrados riel RAgistro de la ProPiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Ener~(a.

_ Escala dr Titulados Superiores del Instituto GAol6giCo y
Minero de Espafta del Ministerio de Industria y Energía.

33. Titulados de Escuelas Técnica') de Grado M~dío de los
Organismos Autónomos del MInisterio de Industri~. y Energla.
Se integran en 1& misma los funcionarIos pertenecIentes a 1M
Es ·;alas de:

-- Titulados Medios de la Junta de Energía Nuclear del Mi·
nlaterio de Industria y Energía.

- Titulado de ESGuela Técnica de Grado Medio del Registro
de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria ,
Energia.

- Titulados Técnicos de Grado Medio del ln.!ltituto Geológico
f Minero de Espa~a del Ministerio de Industria y Energfa..

- Titulados Técnicos de Grado Medio del Centro de Estu
dios de la Energía del Ministerio de Industria y Energía.

- Técnica de Grado Medio del TNI del Ministerio de Indus
tria y Energfa.

34. Del~neantes de Organismos Aut6nomos del Ministerio de
Industria y Energía Se integran en la misma los funcionarios
pertenecientes a las Escalas de:

- Delineantes de la Junta de Energía Nuclear del Ministe
riq de Industria 'f Energía.

- Delineantes del Instituto Geológico y Minero de Espa!'l.a
del MInisterio de Industria 'f Energfa.

35. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autó
nomos del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. Se
integran en la misma los funcionarios pertenecientes a las Es
calas de:

- Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrariaa del Ministerio, de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

- Ingenieros Superiores del Instituto de Estudios Agrarios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

_. Ingenieros Superiores del Instituto Nacional de Semmas
y Plantas de Vivero del Ministerio de Agricultura. Pes·
ca y Alimentaci6n.

- Ingenieros Superiores del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fttopatológica del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

- Ingenieros Superiores del Servició de Extensión Agraria
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Ingenieros Superiores de la Agenda de Desarrollo Gana
dero del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Ingenieros Superiores del ICONA del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación.

- Técnica Agraria Superior de la EnUdad Nadonal de Se
guros Agrarios del Ministerio de Agricultura. Pesca y AH.
mentac1ón.

- Ingenieros Superiores (Ingenieros Agrónomos de Minas y
de Caminos) del IRYDA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

- Ingenieros Agrónomos del Servicio Nacional del Cultivo
y Fermentación del Tabaco del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Arquitectos del IRYDA del Ministerio de Agricultura., Pes
ca y Alimen tadón.

- Arquitectos del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

- Arquitectos del Servicio de Extensión Agraria. del Mlnis·
terto de Agricultura, Pesca y Alimentac1ón.

- Titulado Superior del INDO del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

-- Técnico con titulo facultattvo del INDO del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentaci6n_

-- Titulado facultativo del Instituto de Estudios Agrarios.
Pesqueros y Alimentarto! del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n.

- Técnico Entornólogo del Servicio de Defen!la Contra Pla
ga! e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agrlcul.
tura. Pesca y Allmentacrón. . .

- Licenciado en Ciencias Qufmicaa del Servicio de Detensa
Contra Plagas e Inspección FitopatoJ6gica del Mini!terio
de Agricultura. Pesca y Alfmentact6n.

- Licenciado Facultativo de la Agencia de Desarrollo Gana
dero del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Titulados SuperIore! del IRA del Ministerio de Agricul
tUra. Pesca 'f Alimentaci6n.

- Ingeniero Industrial del IRYDA del Ministerio de Agricul..
tura. Pesca y Alimentación.

- Veterinario del IRYDA del MInisterio de Agricultura, Pes
ca V Ali mentac1ón.

- Técnico Superior del S'ENPA del MinIsterio de Agricultura,
Pesca y Allmentac16n.

- Médlco del SENPA del Ministerio de Agricultura Pesca.
y Alimentación. . '

- Investigador del Servicio Nacional de Cultivo y F~rmenta.

clón del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaci6n.

- Veterinario del ICONA del Ministerio de Agricultura·, pes
ca y Alimentación.

- Técnico de nivel Superior del Servicio Agrícola del
FORPPA del Minist~rio de Agricultura. Pp-sca y Alimen
taci6n.

- Técnico de nivel Superior del Sarvicio Ganadero del
FORPPA del Minls~erio de Agricultura. Pesca y Allmen-
tación. .

- Técnico de nivel Su'perior del Servicio de ü)merclo del
FORPPA del Ministerio de Agrictulra, Pesca y Alimenta
ción.

- Técnica Agraria Superior de la Entidad Estatal de Segu·
ros Agrarios del Ministerio de Agricultura. Pesca y AU
mentaci6n.

- Economistas del IRYDA del Ministedo de Agricultura, Pes
ca y Alimentadón.

- Economistas del FORPPA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Aliinentacl6n.

- Químicos del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

- Químicos, del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pesca
_ y Alimentación.
- Geólogos del lRYDA del Ministerio de- Agricultura. Pesca

y Alimentación.
- Biólogos y Geólogos del lGONA del Mlniste":10 de Agricul·

tura, Pesca y Alimentación.
- Titulados Supf"riores del tNIA del Ministerio de Agricul·

tura. Pesca y Alimentación.
- Titulados Superiores Especialistas del INIA del Ministerio

de' Agricultura. Pesca y Alimentación.
~ Técnicos Facultativos del INIA del Ministerio 'de Agricul

tura, Pesca v Alimentación.
- Técnico Sup·erior del INIA del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación.
- Titulados de nivel SUPerior del IRA del Ministerio de

Agricultura. Pesca V Alimentación.
- Letrados del IRYDA del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación.
- Sociólogos del IRYDA del Ministerio de Agricultura. Pesca

y Alimentación.
- Oceanógrafos del Instituto ESPMol de Oceanografía del

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
- Profesores titulares del Patronato de Formación ProfesIo

nal Né.utico Pesquera del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

- Especialistas del Servicio de Cultivo y Fermentación del
Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

- Veterinarios del ICONA. del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Inspectores del FORPPA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

- Letrados adjuntos del FORPPA del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

36. Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los
Organismos Autónomos del Ministerio de AgriC'uJtura, pesca y
AlimentaC'Íón Se intpgran en la misma los funcionarios perte
necientes a las Esce.las de:

- Ingeniero Técnico y Asimilado del INIA del Ministerio de
de Agricultura. pesca y Alimentación.

- Titulado de EScuela de Topograffa del ICONA del Minis·
terio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

- Ingeniero Técnico Agricola .del IRYDA del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Aliments.ciÓn.

- Ingeniero Técnico Forestal del IRYDA del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentaci6n.

- Ingeniero Técnfco de Minaa del IRYOA del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Ingeniero Técnico Topógrafo del IRYOA del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- ArquiteC':to Técnico del IRYDA del Ministerio de Agrieul~
tura, Pesca y Allmenta'eión.

- Té<:nicos Grado Medio del SENPA del Ministerio de Agri~
cul tura, .Pesca y Alimentación.

- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Ser
vtcio NacIonal de Cultvo y Ferment8!ción del Tabaco del
Mini.!lterio de Agricultura, Pesca y A~imentación.

- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Ser
vicio de Defensa Contra Plagas e Inspección Fitopatológica
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del Insti
tuto Nacion~1 de Semillas y Plantas de Vivero del Minis
terio de Agricultura, Pesca y AUmentación.

- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio del ICONA
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Titulados de Escuelas Técnicas de Grado M'.~dio de la
Agencia Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación. .

- Técnicos de Grado Medio del INIA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Al1mentaci6n.

- Tecnlco de Nivel Medio del FORPPA del Ministerio de
A,vicultura, Pesca y Alimentaci6n.



BOE.-Núm. 185 3 8&08tO 1984 22645

_ TItulado de Escuela Técnica de Grado Medio del INDO del
Ministerio de Agriculiura, Pesca y Alimen~i6n.

- Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Instituto
de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios del Mi·
nisteria de Agrlcultura, Pesca y Alimentación.

-- Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del IRA del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Técnicos de Grado Medio del IRA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

- Titulados de Escuela Técnica de Grado Medio de ENESA
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Titulado de Escuela Técnica de Grado Medio del Servicio
de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

- Titulado de Escuela Técnica de Grado MedIo de la CAT
(integrada en SENPA) del Minisetrio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

_ Diplomado Contable del SENPA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

_ Diplomado Contable de ENESA del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación.

- Técnico Contable del IRA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

_ Técnico Contable del IRYDA. del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación.

_ Auxiliar de Laboratorio del Servicio de Cultivo y Fermen·
tación del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimfmtación.

- Oficiales Mayores del Servicio de Cultivo y Fermente:ción
del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación.

- Gestión de Grado Medio del FROM del Ministerio de Agri
cultura, Pesee. y ,l\limentación.

_ Inspectores Provinciales del CAT {SENPAl del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

- Técnicos de Grado Medio de la CAT (SENPA) del MinIs
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta'Clón.

37. Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación. Se integran en la misma
los funcionarios perteIH!cientes e. las Escalas de:

_ Delineantes de la Agencia de Desarrollo Ganadero del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Delineantes del SENPA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n.

_ Delineantes del ICONA del Ministerio de Agricultura,
Pes a y Alimentación.

- Delineantes del IRYDA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

- Delinea'Dtes del INIA del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n.

- Delineantes del instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros
y Alimentarios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentaci6n.

- Delineantes del Servicio de Extensión Agraria del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentaci6n.

_ Dibujante Entomólogo del Servicio de Defensa Contra Pla
gas e Inspección Fitopatol6gica del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentacién.

38. Auxiliares de Laboratorio de los Organismos Autónomos
del Mmisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación. Se inte
gran en la misma los funcionarios pertenecientes a las ESC6lfrs
de:

- Auxiliar de Laboratorio del IRYDA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliar de Laboratorio del Instituto de Semillas y Plantas
de Vivero del Ministerio de Agriculiunr, Pesca y Alimen-
ta.ci6n. -

- Auxiliares del Laboratorio del lNIA del Ministeriú de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliar de Laboratorio sin titulo del INIA del Ministerio
de Agnculiura, Pesca y Alimentación.

- Auxiliar de Laboratorio del INDO del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentaci6n.

- Auxilim- de Laboratorio del IRA del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentaci6n.

- Auxiliar Entomólogo del ICONA del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y AlimentacLn.

- Preparador Entomólogo del Servicio de Defensa Contra
Plagas e Inspección Fitopatol6gica del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca f Alimentación. .

39. Telefonistas de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n. Se integran en ~a
misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Telefonistas del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen·
,tación del Tabaco del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimcntat::i6n.

- Telefonistas del Instituto Naciona.l de Sem111as y Plantas
de Vivero del Ministerio de Agricultura, Pesca y AH·
mentaGión.

- Telefonistas del INlA del Ministerio de Agricultura, Pesca.
y Alimentación.

- Telefonistas B-1 y B-2 del INIA del Ministerio de Agricul
tunr, Pesca y Alimentación.

- Telefonistas del FORPPA del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentaci6n. '

- Telefonistas del IRA del Ministerio c!e Agricultura. Pesca
y Alimen ta.ción.

40. Conductores de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Auieultura, Pesca 'f Alimentación. Se integran en la
misma 108 funcionarios pertenecientes a las Escalers de:

- Conductores del Servicio de Extensi6n Agraria del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

- Conductores del ICONA del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n. ~ '

- Conductores del IRYDA del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

- Conductores, Grupo D, del IRA del MinIsterio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

41. Capataces de los Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Se integran en la misma
los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Capataces del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspec
ción Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

- Capataces del ICONA del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación.

- Capataces del Instituto de Semillas y Plantas de Vivero
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

- Capataces del IRA del Ministerio de Aaricultw·a. I--e ...Ctl.
y Alimentación.

_ Capataces del Servicio de Extensión Agraria del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimen taciÓn.

- Capataces del INDO del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

42. Mozos de Laboratorio de los Organismos Autónomos del
Ministerio de Agricultuca, Pesca y Alimentación. Se integran
en la misma los funcionarios pertenecientes a las Escalas de:

- Mozos de Laboratorio del INlA del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación.

- Mozos de Laboratorio del Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tabaco del Ministerio de Agricultura..
Pesca y Alimentaci6n.

- Mozos de Laboratorio del Instituto Español de Oceanogra
fia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

43. Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autó
nomos del Mmisterio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes. Se integran en la misma los funcionariCl6 pertenecientes
a las Escalas de:

- Ingenieros de Caminos del Instituto de Estudios de Trans
portes y Comunicaciones del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

- Incanieros de Escuela Técnica Superior del- Instituto de
Estudios de Transportes y Comunicaciones del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones.

44: Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los
Organismos Autónomos del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones. Se integran en la misma los funcionarios
pertRnecientes a las Escalas de:

- Técnico de Grado Medio del Instituto de Estudi06 de
Transportes y Comunicaciones del Ministerio de 1 ranspor
tes, Turismo y Comunicaciones.

- Técnico Facultativo de Grado Medio del Servicio de Pu·
blicacicmes del Ministerio de Transportes, Turismo ':1 Co
municaciones.

Tres. Se crea el Cuerpo de Controladores Laborales Como
CUE'rpo de Gestión en materia de Inspecci6n de Trabajo y Se
guridad Social. Su plantilla presupuestaria se fija en 2.500 plazas

Para el ingreso en el Cuerpo se exigirA estar en posesión
del titulo de Dlplomado Universitario o equivalente.

No obstante lo establecido en la presente Ley y siempre que
estén en posesiOn de la titulación exigida, podrAn integrarse
en el Cuerpo de Controladores Laborales 106 funcionarios de
las Escalas de Gestión de Empleo, Media de Formación Ucupa·
cional y Adqunlstrativll. del Instituto Nacional Je Empleo, habi
litados por dicho Organismo como Controladores de Empleo en
31 de mayo de 1984. asl como los Controladores de la Seguri
dad Social no integrados en ei Cuerpo Superior de [nspiOl.:.:lores
de Trabajo y Seguridad Social, salvo que optasen por su in
tegración en los Cuerpos de la Seguridad Social que reglamen
Ul,riamente 6e establezca.

Igualmente podrtm integrarse en el referido Cuerpo los fun·
cionarios de carrera de aquellos Cuerpos o Escalas que regl:1
mentariamente se determinen, que se encuentren en posesión
de la titulación exigida y superen las pruebas selcctiva.s corres
pondientes.

Cuatro. Se declaran a extinguir los sigmentes Cuerpos de
funcionarios de la Administración del Estado adscritos al Mi
nisterio de Cultura:

1. Asesores de Gabinete Técnico.
2. Inspectores generales.
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3. Inspectores de Prf'ns8.
4. Traductores del Gabinete de Prensa
5. Ayudantes de Cinematografía.

DISPOSlcrON ADICIONAL OEcrMA

La integración dp.] personal funcionario de las Univ p r6idndt-1$
~n las Escalas de caráetAr interdepartamental, Técnica de Ges
\.')'1: Admini!'tr:1fiv8, Auxiliar y Subalterna de los Organismos
A¡'lonnmos respeta.rá, en todo caso, lo estatlecido en el artícu
lo 49 d", la Ley Org::tnica 1111983, de 25 de agosto, de Reforma
Un i versitaria.

DISPOSICION ADICrONAL DECrMOPRrMERA

Las dic;tintfl.s Administraciones Públicas fomentarán la cr~a·

hón y desarrollo de servicios destinados al cuidado de los niños
C.JO el fin de facilitar el mejor desempeño de la función públíca.

OIsposrcroN AorcrONAL OECIMOSEGUNDA

Los funcionarios que ejerciten el derecho de huelga no de
vengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al
tiElmpo en que hayan permanecido en esa situación. sin que,
la deducción dq haberes que se efectúe tenga, en ningún caso,
carActer de sanción disciplinaria ni afecte al régimen respec
tivo dI' sus prpstadones sociales.

DISPosrCll)N ADICIONAL DECIMOTERCERA

Lo~ funcionario., que en virtud de lo dispuesto en las dis
p0f'iciones adicionales de esta Ley se integren en otrQ6 Cuerpos
o Esralac; conservarán el régimen de Seguridad Soclal que tu
\' li"ra n a la en trada en vigor de la misma.

DIsposrCION ADICIONAL 'DECIMOCUARTA

LA presente Ley se aplicará a la Comunidad Foral dA Na
v~,rra.. ~n los términos establecidos en el articulo 149, 1.. 18, Y
dISPOS1CIÓ,p ~dicional primera de la Constitución y en la LilY
Orgánica 13/1982 de 10 de agosto, de Reintegrarión y Amejo~
ramienfo del Régimen Foral de Navan-a.

DISPQSICION ADICIONAL DECIMOQUINTA

1. Los actuales Cuerpos y Escalas de funcionarías docen
tes dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia 5'3 orde
narán en los siguientes Cuerpos y Esoalas:

a) Cuerpo de Profesores de Enseflanza Secundaria.

En este Cuerpo se integrarán:

Lt:?s ac~uales Cuerpos y Escalas docentes de indice de pro
porcIOnalidad 10, grados 1 y 2, que a continuación se rela
ClOnan:

- Cate-drMic06 numerarios d~ Institutos de Bachillerato.
- Catedráticos numerarios de Escuelas Oficiales de Idioma.s.

Catedrá.ticos numerarios de Conservatorios de Música De·
clamación y Escuela Superior de Canto. '

- Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.
Profe6ores especiales de Conservatorios de Música Decla
maciÓn y Escuela Superior de Canto. .'
Profesores agregados de Institutos de Bachillerato.
Profesores agregados numerarios de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

AsimIsmo, se IntegrarAn en este Cuerpo los funcíonarios que
tf'l1gan titulación superior y pertenezcan a loe si,¡uientes Cuer
pos y Escalas:

- Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Industrial.
Escala de Profesores numera.r1os y Psicólogos de Ense
fianzas Integradas.

- Escala de Profeeores de Materias Técnico-Profesiona~ y
Educadores de Enseñanzas Integradas.

- Escala Técnico-Docente de la Institución .San Isidoro~,
- Cuerpo de Profesores Especiales de Escuelas de Maestrfa

Industrial.

Se Integrarán igualmente los funcionarios del Cuerpo de
Profesores Numerarios da Entrada de Escuelas de Artes ApU
cadas y Oficios ArUsticos a los que se les hubiera eXigido titu
lación superior para el ingreso en el citado Cuerpo.

La titulaciÓn requerida en 10 -suoesivo para el Ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseftanza Secundaria será la de Li
c,Jnciado, Arquitecto, Ingeniero O titulación declarada equiva
lente a f'foctos de docencia.

bl Cuerpo dR Maestros.

En este Cuerpo se integrarán:

Los actua!es Cuerpos y Escalas docentes de lndice de pro
tonlO('.aii~f1d ocho, grado dos, pare. cuyo ingreso a los mls~

mos. se eXIge titulaciÓn de Dlplomarjo, Arquitect.o Técnico, In
#:f'nJ~ro ~écnico o equivalente a efectos de docencia, que a
contU1uaclón se relaCionan:

- Cuerpo E!'ipeclal de Profesores de Educac1ón General Bá
sica.

- Cuerpo de profesores Auxilia.'Els de Conservatorios de
Música. Declamación y gseuela Superior de Canto.

Asimismo, se integrarán en este Cuerpo los funcionarios
que tengan titulación de Olplomado, Arquitecto Técnico, In·
geniero Técnico o 'equivalente a efectos de docencia de los
Cuerpos de:

- Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.
- Maestros de TaHer de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos.
- Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y

Oficios ArUsticos.
- Escala de Profesores de Prácticas y Actividades de En·

sefianzas Integradas.

La titulación requerida en lo sucosivo para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros será la de Diplomado Unlversitario, Ar·
quiteeto Técnico, Ingeniero Técnico o declarada equivalente &

efectos de docencia.

c) Escala Docente de Enseñanza Secundaria..

En esta escala docente a extinguIr se integrarán:

Los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos:

- Catedráticos Numerarios de Institutos Técnicos de Ense
ñanza Media.

- Protesores Agregados de Institutos Nacionales de Ense-
ñanza Media.

- Prof~50res Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Protesores Auxiliares de Escuelas de Idiomas.

Asimismo. se IntegrarAn e11 esta Escala Docente de Ensefianza
Secundaria 108 ft1ncll)nario~ que no tengan titulación superior
pertenec.aentes a los Cuerpos y Escalaa siguientes:

- Profesores Numerarios de Escuelas de Maestrfa Industrial.
- Profesores Especiales de Escuelas de Maestría Industrial.
- Escllla de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñan-

zas Integradas. .
- Escala de Materias Técnico-profesionales y Educadores de

Ensefianzas Integradas.
- Escala Técnico-decente de la Institución San Isidoro.

dJ Escala Docente de Maestros.

En esta Escala a extinguir se integrarán:

Los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos:

- Directores Escolares de Ensetianza Primaria.
- Profesores Especiales de Institutos Tllcnlcos de Enset\anzall

Medias.
- Maestr:Js de Taller de Institutos Técnicos de Enseftanzas

Medias.

Asimismo. se integrl't.rán en esta Escala Docente de Maestros
los funcionarios que no tengan titulación de D:plomado. ArquI·
tecto e Ingeniero Técnico peru;nectentes a los Cuerpos de:

- Profesores Numerarios de Entrada de Escuelas de Artes
Apltcadas y Oficios Artfsttcos.
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

- Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas r¡ Ofi
cios ArttstlcoS.

- Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas ,
Oflctos ArUsticos.

- Escala de Profesores de PrActicas y Actividades de Ense-
- i'lanzas Integradas. -

2. _~as relaciones de puestos de trabajo docente determina-
rán las características de los mismos, uf como los funcionarial
de los Cuerpos y Escalas qUe deberán desempeñar]"s. Excep~
cionalmente. podrán cubrirse pue<Jtos de trabajo docentes por
personal contratado en régimen laboral CU8J\do por la natura
leza de aquéllos se requiera el empleo de personai que no
tenga las titulaciones contempladas en la presente disposición.

3. El Gobierno desarrollarA. en el marco de los principios
establecidos en esta Ley, las normas bAsteas de promoet6n pro
fesional de los funcionarios 1\ qUe se refiere el apartado uno de.
esta disposición adicional estableciendo una carrera docente
basada en los sigufentes criterios:

al Los puestos de trabajo docente se clasificarán en fun·
c1ón de los lntervalos en que se configure la carrera docente.

b) Para' desempeftar un puesto de traba10 ccncreto seré.
necesarlo poseer el grado personal docente requerido.

e) El grado persona.l se adqulrtrA mediante un procedimiento
en que se valorarán los méritos académicos y profesionales
que se determinen reglamentarlamente.

d) El grado penanal de carrera docente se consolida por
el acceso y ejercicio del puesto de trabal0 correspondiente. El
desempeño de cargos unipersonales de gobIerno de los Centros
Doct"'ntes, así como cualquier otro que no sea especifico de la
carrera docente no consolida grado personal alguno. A tal
efecto el persona.l docente podré. ocupar puestos de trabajo de
la Administración educativa de aeuerdo con lo qUe determinen
las respectivas relaciones d~ puestos de trabajo.
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e) Para el acceso al Cuerpo de Enseñanza Secundaria se
reservará un numero determinado de plazas para su provisión
por concurso o concur8o~oposici6n de entre los fun~ionar:ios

pertenecientes al Cuerpo de Maestros que tengan la titulaCIón
requerida y hayan prestado servicios en el citado Cuerpo docente
en el periodo que se establezca.

f) Los funcionarios de las Escalas docentes de Enseñanza
Secundaria y Maestros se integcarál1 en los Cuerpos respectivos
mediante la obtención del titulo requerido para el ingreso en
los mismos, siempre que 1& titulación obtenida sea la corres
pondiente a la enseña.nza que imparte.

4. A partir del grado de carrera docente que S8 determine
reglamentariamente, los funcionarios del Cuerpo de Profes_res
de Enseñanza Secundarla se denominarán Catedráticos de En
seiíanza Secundaria.

S. A lus funcionarios de los Cuerpos y Escalas docentes que
se integran en el Cuerpo de Profesores de Ensedanza Secunda*
ria, procedentes de Cuerpos o Escalas que actualmente tienen
reconocido indice de proporcionalidad 10, grado 2, se les reco
nocerá. dicha situaci6n a efectos de atribución de grado de 08*
rrera docente, que será superior al que se asigne al resto de los
Cuerpos y Escalas integrados en el citado Cuerpo. Dichos fun
cionarios ostentaráÍl 1& denominación ~e Catedráticos de Ense*
ñanza Secundaria.

6. El Gobierno desarrolle.rá las normas básicas de la Función
Pública docente establecidas en esta disposición.

1. En función de las necesidades del servicio, y de confor
midad con las relaciones de puestos de trabajo que determine
la Adminislración educativa competente, la f\lnClón inspectora
en materia de educación se realizará por funcionarios con titu
lación superior pertenecientes a los Cuerp06 y Escalas en que
se ordena la Función Pública docente.

La oferta pública de puestos de trabajo de inspecci6n eduCQ*
tiva se cubrirá por concurso público, de acuerdo con los prin·
cipios de mérito y capacidad y tras la superación de un curso
de especialización. cuya organizaci6n corresponderá a la Admi
nistraci6n edtcativa competente. La adscripción de los funcio·
narios seleCCIOnados a la función inspectora será por periodos
no consecutivos, que, en ningún caso, podrlm ser inferiores a
tres años ni superiores a seis. Los funcionarios nombrados para
estos puestos no consolidarán grado personal alguno, pero el
desempef:o de la función inspectora se valorará como mérito
a efectus de su carrera docente.

Transcurrido el período de adSCripción a la función lnspecto*
ra educativa los funcionarios tendrán derecho a ocupar plaza
correspond!ente a su Cuerpo o Escala en la localidad de su
destino como docente. ,

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la provi
si6n de los puestos de trabajo de función inspectora educativa
s610 podrá realizarse por el procediriliento establecido en este
apartado

8. Los actuales Cuerpos de Inspectores de Educaci6n BAsica,
Inspectores de Bachillerato e Inspectores Técnicos de Formación
Profesional quedan integrados en el Cuerpo de Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa. cuya plantilla estará
constituida por los efectivos actuales de los Cuerpos suprimidos.
quedando amortizadas las vacantes que se produzcan en lo su
cesivo.

Los funcionarios del Cuerpo de Inspectorec; al Servicio de la
Administración Educativa tendrán derecho a d~sempeñar !:)Ues·
tos de trabajo pertenecientes a la functón inspectora. AsimIsmo
podrán acceder a los demás puestos propios de la carrera ad*
ministrativa. de conformidad con los principios de promoción
profesional establecidos en esta Ley A los efectos de la 'oferta
pública de in!'ipección, la Administración educativa competente
~servará un porcentaje determinado de puestos para su provi*
sión por los citados funcionarios.

9 En el marco de las competencias en materia educativa
atribuidas por sus respectivos Estatutos de Autonomía, las Co
munidades Autónomas orden8«"án su función pública docente
de conformidad con lo establecIdo en esta disposición adicional.

DlSPOSICION ADICIONAL DECIMOSEXTA

'1. A los efectos de esta Ley, se entiende por peisanal funcIo·
nario de la Administración de la Segundad Social el comprendido
en los Estatutos de ~rsonal de los extinguidos Instituto Nacio.
nal de Previsión, Mutualismo Laboral, Servicio de Asistencia
a Pensionistas, Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo,
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos F1*
sicos y Psíquicos, Instituto de Estudios de Sanidad y Segundad
Social e Instituto Social de la Marina, asf como a los lntegran*
tes del Cuerno de Intervención y Contabilidad y de las Escalas
de Médicos Inspectores y de Farmacéuticos Inspectores del Cuer*
po Sanitario. con excepción de los Cuerpos y Escalas sanitarios
y de Asesori's Médicos que se regulan en los citados Estatutos.

2. Sin perjuicio de la homologación que pueda acordar el
Gobi(':mo. de acuerdo oon las facultades que le reconoce esta
Ley. los funcionarios de la Administración de la Seguridad So-
cial se integrarán en la forma que a continuación se establece
en 103 siguientes Cuerpos y Escalas:

2.1 Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad So*
cial: Se integrarán en él 108 funcionarios que, ostentando la
titulación de Licenciado, Ingeniero Superior o ArqUItecto Supe
rior, pertenezcan a alguno de los Cuerpos o 'Escalas siguil!ntes~

- Escala de TituJ.a.dos Superiores, ·del suprimido Inst.ituto de
Estudios de Sanidad y Seguridad Social

_ Cuerpo Técnico. Escala General, del extinguido Institu~'J

Nacional de Previsión.
- Cuerpo Técnico, Escala General, del Instituto Social d,; :a

Marina.
- Cuerpo Técnico. Escala Técnico-Administrativa, del extin

guido Mutualismo Laboral.
- Cuerpo de Titulados Superiores, Escala de Administraci6:1,

del extinguido Servic,io de Asistencia a Pensionistas de la
Seguridad Social.

- Cuerpo de Letrados del eixtlnguido Servicio de Reasf'guro
de Accidentes de Trabajo. salvo que proce~a la integración
en el Cuerpo de Letrados de la Administraci6n de la Segu
ridad Social. en virtud de 10 previsto en el apartado 2.6 dp
esta disposición.

- Asesor Técnico del extinguido Servicio de Reasegur.F de
Accidentes de TrabaJO. &

- Cuerpo de Titulados Superiores, Escalas de Administra
ción y d ... Asistencia, Formación y Empleo del extingUido
Servicio de Recuperacl6n y Rehabilitaci6n ~e MinusváIrdos
Físicos y Psíquicos.

- Escala Técnica Administrativa del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social, referida en Ja
Orden ministerial de • de julio de 1981.

2.2 Cuerpo de Gestión de la Administración de la Segu
ridad Social: Se integraré.n en él los funcionarios Que, ostentan
do la titulación de Diplomado Universitario. Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o Formación Profesional de Tercer Grado,
pertenezcan a alguno de Jos Cuerpos o Escalas siguie:'ltes:

- Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Administr&ción d~l

extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.
- Cuerpo de Titulados Medios, Escala de Administración d~1

extingUIdo Servicio de Recuperación y Rehabilitación de'
Minusválidos .11sicos y Psiquicos.

2.3 Cuerpo Administrativo de la Administraci6n de la Se
guridad Social: Se· integraré.n en él los funcionario~ Que, asten
tanda la titulación de Bachiller Unificado Polivalente. Bachillf'r
Superior. Formaci6n Profesional de Segundo Grado o equiva
lente, pertenezcan a alguno de los 'Cuerpos o Escalas sigmeo{f's:

- Escala de Administrativos del suprimido Instituto de Es
tudios de Sanidad y Seguridad Social.

- Cuerpo Administrativo, Escala única del extinguido los
tituto Nacional de Previsión.

- Cuerpo Administrativo, Escala única del Instituto Social
de la Marina.

- Cuerpo Administrativo, Escala única del extinguid,] MI.<
tualismo LaboraL

- Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración del ex
tinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

- Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Adminlstrl:tti
vos del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes je

Trabajo.
- Cuerpo de Ejecutivos, Escala de Administración del ex

tinguido Servicio de Recupera.ción y Rehabilitación de Mi
nusválidos Ffsicos y Psiquicos.

- Escala única del Cuerpo Administrativo rer.eriela en la
Orden ministerial de • de julio de 1981.

2.4 Cuerpo Auxiliar de la AdminIstración de la Seguridad
Social: Se integrartl.n en él los funcionarios que, oslentando la
titulación de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formac\ñn
Profesional de Primer Grado o equivalente, pertenezcan a algu
no de los Cuerpos o Escalas siguientes:

- Escala de Auxiliares del suprimido Instituto de EstudIOS
de Sanidad y Seguridad SociaL

~ Cuerpo Auxiliar, Escala única del extinguido Instituto
Nacional de Previsi6n.

- CuerPO AuxIliar, Esca,la única del Instituto Social de la
Marina.

- Cuerpo Auxiliar, Escala única del enlnguido Mutualismo
Laboral.

- Cuerpos de Auxiliares. Escala de Administración del ex
tinl!Uido Servicio de Asistencia a Pensionistas de la Se
guridad SaelaL

- Cuerpo Administrativo, Escala de J..uxiliares Adm!nistre."
tivos del efl[tinguido Servicio de Reaseguro de ACCldentps
de Trabajo.

- Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración del ex·
tinguido Servicio de Recuperación y Rehabilitaclón de
Minusválidos Fisicos y Psiquicos.
Escala única del Cuerpo Auxiliar referida. en la Orden
ministerial de 4 de julio de 1981.

2.5 Cuerpo Subalterno de la Administración de la Seguri
dad Social.

.2.5.1 Escala general: Se integrarán en ella los funcionarios
con certificado de escolaridad que pertenezcan a alguno tL:
ios Cuerpos o Es<:alas siguientes:

- Escala de Subalternos del suprimido Ir.stituto de Estudlu~

de Sanidad y Seguridad S,)cial
- Cuerpo Subalterno, Escala general del extinguido Institutc

Nacional de Previsión.
- Cuerpo Subalterno. Escala de Oficios Especiales. clo:",,'

de Vigilantes Jurados del extinguido Instituto Nacional d,
Previsión.
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- Cuerpo Subalterno, Escala única del Instituto Socia.} de
la Marina.

- Cuerpo Subalterno. Escala única del extinguido Mutualis
mo Laboral.

- Cuerpo de Subalternos, EscalB de Ordpnanzas del exUn
guido Servicio de Asistencia a Pan<olonistas.

- Cuerpo de Subalternos, Escala de Subalternos del Servi·
cio da Reaseguros de Accidentes de Trabajo.

- CU9rpO de Subalterno@!, Escala de Ordenanzas del extin
guido Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Mi·
nusválldos FlsILa! y Psíquicos.

- Escala única del Cuerpo Subalterno referida en la Orden
ministerial de 4 de. julio de 1981.

2.5.2 Escala de Oficios Varios: Se IntegrarAn en ella los fun·
,"ionarlos con certtfica.clo de escolaridad que pertenezcan a al·
guno de los Cuerpos o Escalas siguientes:

- Cuerpo SUbalterno, Escala de Oficlos Especiales del ex~
tinguido Instituto Nacional de PrevIsión, a excepción de la
clase de Vigilantes Jurados.

- Cuerpo de Servicios Especiales. Escala de Oficios del ex·
tinguido Mutualismo Laboral.

- Los funcionarios del Cuerpo Subalterno del Instituto So
cial de la Marina que, de conformidad con 10 establecido
en el artículo la del Estatuto, realizaran las funciones de
Conductores en 31 de diciembre de 1979,

2.6 Cuerpo de Letrados de la Administración de la SegUridad
Socia': Se integrarán en él los funcionarios que, ostentando la
tüulación de Licenciado en Derecho, pertenezcan a algunos de
los CUE'rpos o Escalas siguientes:

- - Cuerpo de Letrados del extinguido Instituto Nacional de
Previsión.

- Cuerpo Especial, Escala de Letrados, del Instituto Social
de la Marina. .

- Cuerpo de Letrados de] extinguido Mutualismo ·Laboral.
- Cuerpo de Letrados del extinguido Servicio de Reaseguro

l:Itl /,\cctaentes de Trabalo, siempre que a la entrada en
vigor de esta Ley estén desempeí"J:ando puestos de trabajo
de Letrados. así clasificados en la estructura orgénica.

-. Escala única del Cuerpo de Letrados referida en la Orden
ministerial de 4 de JuIto de 1981.

2.7 Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la
Administración de la Seguridad Social.

2.7.1 Escala de Actuarios: Se integrarán en ella los tuncio~
narios que, ostentando la titulación de Actuarlo de Seguros O
de Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, espe~

cia!idad Actua.t1al o Rama Actuarlal y de la Empresa Finan·
ciera, pertenezcan a alguno de loa Cuerpoa o Escalas siguientes:

- Cuerpo de Asesores Mateméticos, Escala de Asesores Ac
tuariales. Asesores Estadlsticos y Asesores Económicos, del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

- Cuerpo de Asesores, Escala de Asesores Actuariales del ex
tinguido Mutualismo Laboral.

- Escala de Asesores Actuariales del Cuerpo de Asesores
referida en la Orden ministerial de 4 de julio de 1981.

2.7.2 Escala de Estadísticos y Economistas: Se integrarAn en
pUa los Cuncionarios que, ostentando la titulación de Ucenctado
en Ciencias Económicas y Empresariales, salvo la espectalidad
Actuarial o rama Actuarill.l y de la Empresa Financiera, perte
nezcan a alguno de los Cuerpos y Escalas siguientes:

- Cuerpo de Asesores MatemAttcos, Escalas de Asesores Ac
tuariales, Asesores Estadisticos y Asesores Económicos del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

2.8 Cuerpo de Intervención y Contabll1dad de la Adminls·
tración de la Seguridad Social: Se integrarAn en él los tuncio
narios del actual Cuerpo de Intervenctón y Contabilidad de la
Seguridad Social que ostenten titulo de Licenciado, ingenIero
Superior o Arquitecto Superior.

2.9 Los funcionarios que por no reunir en la. techa de
entrada en vigor de esta Ley los requisitos de titulación exigidos
no puedan ser integrados en los Cuerpos o Escalas de la Admi
nistración de la Seguridad Social relacionados, pennanecerAn
en los Cuerpos o Escalas a que pertenecieran en la techa de
entrada en vigor de ,esta Ley, que 18 declaran a extinguir.

3. Se autoriza al Gobierno para asimilar y homologar el
r0gimen del personal funcionario de la Administración de la
Spguridad Social al de la Administración del Eltado y BUS
Organismos autónomos.

4. En lo no previsto en esta Ley, el personal funcionario
d~ la Admlnistra.ción de la Seguridad Social se regtr' por sus
normas estatutat1as hasta Que se proceda por el Gobierno a IU
homolog-ación con el resto del personal de la Administractón
del Estado. y su consiguiente integración en las correspondientes
P lar tillas de personal functonario o laboral a InIciativa del Mi
n:s'erlo de Traba¡o y Seguridad Social previo informe de la
Ccm:sión Sl;pertor de Personal. '.

La asimilación y homol0gación del personal func1onario de
:a Administración de la Seguridad Social se llevarA a cabo. de
',c1 lerdo con .los criterios establecidos en la 9resente Ley, en ('on
dnones de 19ualdad con el resto de los funcionarios públicos.

5. Dehef'án ser informadas por la Comisión Superior de Per
sonal las disposiciones que se dicten en materia de personal
funcionario de la Administración de la Seguridad SociaL

D1SPOSrCION TRANSITORIA PRIMERA

En tanto se regulan por el Gobie!1).o los órganos de gobierno
y participa.ción de la MUFACE, se mantendrén con su actual
composición y atribuciones el Consejo Rector, que asumiré..
las funciones de la Asamblea General, la Junta de Gobierno
y la Gerencia.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. Los tunclonarios afectados por 81 régimen de situaciones
administrativas previsto en la presente Ley, deberán solicitar
en el plazo de seis mesas su regularización.

.Los plazos previstos en el arUculo 29.3 comenzarAn a como
putarse a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de supernumerario a la entrada en vigor de esta
Ley, pasarén a las situaciones de servicio activo, o de sen!·
cios especiales Y. en su caso, a la de servicios en Comunidadea
Autónomas, según se determine reglamentariamente.

Cuando deban pasar a la situación de servicio activo y no
existan vacantes· en el Cuerpo o Escala de procedencia. podrán
optar por pasar a la de excedencia voluntaria o permanecer
en la de supernumerario hasta que se produzca vacante.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

Los Cuerpos, Escalas. Categorias, ·Clases o situaciones perte·
necientes o integradas en las Entlrlades a que hace referenc1a
el número 1 de la disposición adicional decimosexta, declarados
a extinguir con anterioridad a la entrada en vigor de la pre
sente Ley, pennanacerán en dicha situación de ca extinguir
a su entrada en vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA

1. El personal de la Seguridad Social regulado en el Esta·
tuto Juridico del Personal Médico de la Seguridad Social en
el Estatuto del Personal Auxiltar Sanitario Titulado y Auxtliar
de CHnlea de la Seguridad Social, en el Estatuto del Parsonal
no Sanitario al servicio de las Instituciones SanitarIas de la
Seguridad Social, así como el de los Cuerpos y Escalas Sani·
tarios y de Asesores Médicos a que se refiere la disposición
adicional decimosexta se regirAn de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1.0, 2, de esta Ley, por la legislación que al respecto
se dicte.

2. El personal a que se refiere esta disposición transitoria,
podré ocupar los puestos de. trabajo del émbito sanitario de
acuerdo con lo que determinen las respectivas relaciones de
puestos de trabajo.

DISPOSICION TRANSITORIA. QUINTA

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se consideraré equi
valente al titulo de Diplomado universitario el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA

1. En el plazo de seis meses, a partir de.. la fecha de en
trada -en vigor ·de la presente Ley, el Gobierno procederé. a
realizar 1& clasificación de las tunciones dl\tsempeñadas hasta
ese momento por el personal contratado administrativo por la
Administración del Estado.

La clasiticación determinarA los puestos a dp.sempei\ar, segOn
108 casos, por funcionarios públicos, por personal laboral y por
personal en régimen laboral temporal.

De la citactaclasificación podrá deducirse la amp~iación o
disminución, en su caso, de las plantillas de funcionarios pú-
blicos o de personal laboral. . ~

2. Todo er personal que haya prestado servtcios como con
tratado administrativo de colaboración temporal o como Cuncio~

nario de empleo interino podrá participar en las pruebas
de acceso para cubrir las plazas de nueva creación.

En todo caso, estaa convocatorias de acceso, deberén res
petar los criterios de mérito y capaCidad, mediante las pruebas
selectivas que reglamentariamente Se determinen, en las que
se valorarán los servicios efectivos prestados por este personal.

3. Las Comunidades Autónomas aplicarán las anteriores
normas al personal contratado administrativo de colaboración
temporal dependien te de las mismas pa.ra acceso a las respec-
tivas funciones públicas autónomas. .

4. Los Consejos de Gobierno de las Comunidad81 Autóno
mas podrén convocar pruebas especificas para el persena} que,
al amparo de lo establecido en disposiciones de carácter general
promulgadas por las correspondientes t::omunidades Autónomas
tuviesen, con anterioridad al 15 de marzo de 1984, condiclóD.
dA contratados administrativos en expectativa de acceso a su
respectiva Función Púbtica. Se considerarán incluidos en el
presente precepto los contratados mediante convocatorias pú·
blicas con anterioridad al 1S de marzo de 1984.

S.Excepcionalmente, y hasta el curso académico 1986-1987,
inclusive, las Universidades podrán celebrar contratos de co!a:
boración temporal en régimen de derecho administra.tivo para
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el persona.l docente. en las categorfas contractuales & que se
rer:er~ la dlsp,·slciÓlI transitoria 10.·, 2. de l. Lo)" 11/Ul63, de
25 de ag'Jsld, .de Reforma Universitaria.

I)J~POhICION TRANSITORIA SEPTIMA

1. La asignación de los grados personales previstos en la
pr~sente Ley a los funciona.rios que presten servicios en el
momento de su entrada en vigor, no supondré. el cese auto
málico en el. puesto de trabajo qua venían desempet'iando y
comonza.ran a adquirir su grado personal, cumpliendo los requi
sitos establecidos en esta Ley•• partir del 1 de enero de 1985.

2. El funcionario que se considere perjudicado en la asís
Daci6n de su grado personal, podrá solicitar la revisión de
dicha asiR"naci6n conforme a criterios ob1etivos basados en el
tIempo de servicios efectivos prestados fin su Cuerpo o Escala y
en el ·livel df' lo!' PUl3stos desempeflados. Las propuestas de reso
lución de asignaci6n de grado, deberán ser informadas en
todo caso por la Comisión Superior de Personal.

DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA

1. Durante el periodo de transferencias de medios persen,.
les a las Comunidades Autónomas, queda prohibida la canee·
aión de comisión de servicios al personal destinado en los servi
cios periféricos a los servido,. centrales afectadol por dicha.
transferencias.

A efectos de transferencias de funCionarios, el personal que
actualmeJ_te se encuentre en comisión de servicios se consi
derara destinado en su puestO de origen.

2.. Hasta Que se concluyan las transfere,ncias de medios per
sonalf's a las Comunidades Autónomas, no se podrán convocar
vacante::> en los servicios centrales para ser cubiertas por p,er
sonal con destmo en los servtcics periféricos o de nuevo ingreso.
salvo nand..) las vacantes correspondan a servicios centrales no
aie, tados por las transferencias y no puedan ser cubiertas por
funCIonarios con destino en la misma localidad, previo informe
de la Cumisi6n Superior de Personal.

3. Durante el penodo de transferencias de medios :persona
les a las Comunidades Autónomas, en los concursos convocados
púr éstas, tendrán preferencia entre los functonanos proceden·
tes de la Admmistraci6n del Estado que participen en aquéllos,
los Que estén destinados en los servicios centrales.

A loS fundonarios de la Admintstración del Estado que, &
través de estos procedimientos, pasen a las Comunidades Autó
n.omas se les. aplicaran las mismas normas que a los funciona
nos transfendo,"" y los que de ellos procedan de los servicios
centrales goz.arán de las ayudas económicas que el Gobierno
establezca para compensar los gastos de traslado y de nueva
instalación, sin más excepción que los Que provean puestos
de la ComuDldad Autónoma de Madrid.

4. Pn,,,,iH petición de las Comunidades Autónomas la Admi
nistración del Estado podrá copceder a su personal da 108 lar·
ViC10S eentr<ues comisiones de servicio de basta dos aflos de
duraci6ncon el fin de cooperar, o prestar asistencia técnica a
la AdmimslraCión de las Comunidadet> Autónomas. '

5 Se 8ctoriza a los organismos competentes de la Adroi
nist~aclOn <1el Estado a convocar pruebas restringidas de se
leCCión pan:l S..lS respectlvos Cuerpos o Escalas, Podn\n concu
rnr a las rr.ismas los funcionarios y el personal contri-tado
as¡m¡]adl.J destinado en los servicios centrales. Las plazas .;onvo
c~das y 'a~ vacantes consi.guiente1nente prod~cidas en los ~ervl·

C105 Cf'n tn11es se lransfeTirán a las Comumdades Autón"mas.
6. Ha~ta que el Gobierno, de acuerdo con las previsiones

leg2iles. dé por concluido el periodo de transferencias de me
dios pprsonales a las Comunidades Autónomas, S8 establece un
régimen singular de excedencia voluntaria aplicabie .. los fun·
ciollarlo,; destinados en los servicios centrales, Esta. excedencia,
que se COncederá por un plazo minimo de cinco años. compor
tará .el reconOCimiento preferente de reingreso y una indem
niZarlÓ" eqUivalente a ocho menSualidades completas,

D.urante el mismo periodo de tiempo podrá el Gobierno &
petición del tnteresado y previo informe de la Comisión Su
perior de Personal, conceder la Jubilaci6n a.nüclpada al fun
cionario perteneciente a un Cuerpo o Escala afectado por el
proceso de transferencias y acogido al régimen de derechos pa
sivos. destinado en los servicios centrales o periféricos de Ma
drid, que tenga mAs de Eesenta atios de edad., al menos trel
trienios cumplidos, o treinta, cinco aftas de servicios efectivos.

Oienll fub'lación dará derecho a la percepción del 160 por 100
de las retribUCIones bAsI~as hasta un máximo del 80 por 100
de sus retriuuciones en actIVO 'J por el periodo de tiempo que
reste hasta el cumplimiento de la edad de lubilacIón forzosa.

. 7 [os efeetl\los de personal que. procedentes de los ser
VICIOS centrales. deban <¡er tranAferidos a las Comunidades
Autónomas. y que no puedan ser obt.enidos por éstas a través
d.e l~s procedimlentos preYIstos en la presente disposición tran·
sltona. SA procurarán mer:hante el sistema de traslado forzoso.

El person",] afectado pllr dichos traslados que no desee tras
ladarse. podrá optar por pasar a la situación administrativa
de ex:,edencia forzosa sin derecho a retribución alguna.

DISPOSfCION TRANSITORIA NOVENA

1. Fn apliL.c.ción de lo dispuesto en el artículo 33, los fun
cionar,os se jubilarán de la 'ligmente forma:

al E.n 1 de enero de 1985 los que tengan cumplidos sesenta
y ocho años.

b) Desde primero de enero de 1985 .1 30 de junio d~ lQA5
los que vayan cumpliendo sesenta y ocho añal.

e) El 30 de 1unio de 1985 loa que Lengan cumplido! sesenta
y siete aftol.

d) Desde el primero de julio de 1985 &1 31 de diciembre rte
1985 los que vayan cumpliend(· sesenta y siete aftas.

e) En 3J. de diciembre de 1965 101 qUe tengan cumplidos -'e
senta 'J seis &tí0l.

f) Durante 1900 101 qUe vayan cumpliendo sesenta y St;ill
atios.

«) En 31 de dic1embN d. 198ft iOIl Que tengan cumplidos se
senta y cinco aftol,

h) A partir de primero de enero de 1987 aerA d. plena apll
cación la Jubilación al cUJDphr los- sesenta y cinco aftas.

2, En apUeación de lo previsto en el articulo 33. el person..:
docente se Jubilará de la siguiente forma:

al ED so de septiemb:-ede 1985 101 que tengan cumpJldos
sesenta 'J ocho y seseDta y oueve a!l01

b) En 30 de septiembre de 1986 108 que tengan cumplido!5
sesenta y seis y eesenta ¡; siete aftas.

(1) En 30 de septlem re de 1987 los que tengan cumplidos lo~

sesenta 'J cinco atlos.
d) A partir de primero de octubre de 1987 será de plena

aplicación la jubilación a 108 sesenta y cinco aftas.

DISPOSICION TRANSITORIA DEClMA

Los funcionarios que como consecuencia -de la aplicación del
régimen retributivo establecido en la presente Ley experimen
ten una disminución en el total de sus retribuciones anuales
con exclusión del actual concepto retrlbuUvo de dedicaci6n el~
elusiva y de aquellos otros Que dependen exclusivament.e de las
caracter1sticas de los puestos de trabajo o del nIvel de reu
dimiento o de productividad de los funcionarios, tendrán derecho
a un complemento personal y transitorio por la diferencia. Que
será absorbido por cualquier futura melora retributlva se¡¡;ún
los criterios que establezcan las sucesivas leyes de presupuestos

DISPOSICION TRANSITORIA DECfMOPRIMERA

En tanto Que se aprueban las relaciones de pueetos de trabaiíJ
a qUe se refiere el articulo 15 de esta Ley, se proveerán mE'!dialltf'
concurso los puestos as! calificados en el momento de su entrada
en vigor.

DISPOSICION TRANSITORIA DECIMOSEGUNDA

Se aplaza .... entrada en. vigor de los artlculos 21, 22 Y 23 hasta
1 de enero de 1985.

DISPOSICION TRANSITORIA DECIMOTERCERA

En tanto no se constituya el Consejo Superior de la Función
Publica. las funciones del mismo serán desempeñadas por la
Comisión de Coordinaci6n de la Función Publica en to que afecte
a la pol1tica de per~onal de las Comunidades Aut6nomas.

DISPOSICION TRANSITORIA DECIMOCUARTA

Hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica a que se refiere
el articulo 104.2 de ia Constitución, los funcionarios 1e las Fuer
zas y Cuerpos de Seguridad seguirán rigiéndose por las normas
que les son apl1cables. lin perjuicio de la aplicación supletoria
de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Gobierno por Real Decreto, estableceré. el régimen de in
demnización a percibir por el personal contratado administra
tivo que, una vez realizada la clasificación de puestos de tra
bajo. que se regula en la Oisposlct.ón transitorIa sexta de esta
Ley, no tenga plaza en 1&5 correspondientes plantilla....

DlSPOSICION FINAL SEGUNDA

La primera oferta de empleo publico que se realice como con·
secuencia de lo dispuesto en el articulo 18 de la presente Ley,
será efectuada en 1985,

DlSPOSICION DEROGATORIA

1. Quedan derogados los siguientes preceptos dR las dispOSl
ciones Que se citan:

Al Totalmente:

Artículos: 5.0. 1; 6.e, 14, 15, 16. 18, 19, 20, 21, 25, 26, 31, 36. e);
39,1 y 3; 43. 45, 46, 52, 53, 54, 55. 56, 57, 70, 88, 91,1 dI 'J e); del
95 al 101, amoos inclusive, y 103 del texto a.rticulado 1e la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1[164.

Ley de Retribuciones 3111965 de f de mayo,
Artí~ulCJS 4.°, 6.0 Y 8.°, DispoSiciones adicionales l.', 2.' Y S.'

del Real Decreto-ley 22/1917, de 30 de marzo.
Articulas 162 Y 40 de la Ley del Derechos Pasivos dt:' los Fun

cionarios de la Administración Civil del Estado, de 21 de a.brí!
de 1966.
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. CAPITULO II

Establecimiento de oficinas consulares. Nombramiento
de funcionarios consulares

b) Por ..circunscripción consular-, el terrl~orlo at.ribu;do a
una oficina oonsular para el ejercicio de las funciones. con~

sulares.
el Por ..Jefe de oficina consular-o la persona encargada de

desempeñar tal función,
d} Por .. funcionario consular_, toda persona, incluldo el

Jefe de la oficina consular, encargada con ese caraeter :'le!
ejercicio de funciones consulares.

e) Por ..empleado consular•. toda pArsona empl"ada en servi
clo administrativo o técnico de una oficina consular.

n Por ..miembro del personal de serviciOa, toda persona em
pleada en el servicio doméstico de una oficina .consular.

g} Por ..miembros de la oficina consular-, los funcioneMos
y empleados consulares y los miembros del personal de ser·
vicio.

h} Por ..miembros del personal consular-, los funetonarios
consulares. salvo el Jefe de oficina consular, ios empleados
consulares y los miembros del personal de servicio.

n Por .miembro del personal privado_o la persona empleada
exclusivamente en el servicio particular de un miembro de :a
oficina consular.

1} Por ..loca !f'S consulares_, los edificios o las part.es de l<1s
edificios 'y el terreno oontiguo que. cualquiera que- sea su pro
pietario, se utilicen exclusivamente para las finalidades de la
oficina consular. .

k) Por «archivos consulares-, todos los papeles. documentos.
correspondencia. libros, películas, cintas magnetofónicas 'J re
gistros de la oficina consular. asf como las cifras y claves ~os
ficheros y lOS muebles 'destinados a protegerlos y conserva~los.

II Por ..miembros de la familia-. los parientes de los miem
bros de la oficina consular que viven en su casa; así deben o;er
considerados los hijos, los ascendientes y otros parientes pró
ximos mayores de edad. incapRcitados para el tra bajo y que
dependan económicamente de ellos.

m) Por ..aeronave_. toda aquella matriculada en el Estado
que envla. salvo las aeronaves militares.

n} Por ..buQue_, todo aquel que t.en'l'8 derecho a usar el pa~
bellón del Estado que envla. salvo buques de guerra.

2. Los Jefes de oficina consular podn\n ser de las cuatro
categorías siguientes:

Cónsules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes con~
sulares.

JUAN CARLOS R.

INSTRUMENTO de ratlflCCldón de 21 de mayo de
1984 del Convento Consular entre EsPaft.o y lB Re
pública Popular de Hungrla hecho en Budapest el
24 de febrero de 1982.

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPARA

17388

Articulas 6.°, 7.' Y 8.' de 1& Ley de Seguridad Social de los
Funcionarlos Civiles del Estado, de 21 de tulio de 1975.

Artfculo 135.2 de- la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de ;ulio de 1958.

Disposición adicional segunda de la Ley 7011978. de 28 de dl-
ciembre. .

Ley 8/1913. de 17 de marzo, por la que 8e regula el ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del Ministerio
de Industria y Energía.

B) Parcialmente. en cuanto se oponen a lo previsto en la
presente Ley: .

Artfculos 12, 17, 24.2'1 Si 29,40 bJ Y d; 42. «. 151, 58, 59, 8O.1i
68, 102 Y 105 de la Ley de Func1on&r1O& Oviles del Estado, de 7 de
febrero de 1964.

Articulas 10. 13.8 Y 17 de la Ley de R6gimen Jurfdieo de la
Administración del Estado. de 28 de Julio de 1957: V el articulo
15.2 en cuanto se refiere A las competencias atribuidas por esta
Ley a los De,egadoc; del Gobierno y a los Gobernadores ctvUes.

Articulas 27.1, 38.1 E. ah 37.1, 38 Y 48.2 de la Ley de Derechos
Pasivos de los Funcionarios de la Administración del Estado, de
21 de abril de 1986.

Artículo 45,2 del Decreto 2085/1974, de SO de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segur1~
dad Social. en relación al personal a que se refiere la disposición
adicional decimosexta 1.

2. Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en la pre
sente Ley.

Por tanto,
Mando 8 todos los espa1ioles, particulares y autoridades que

guarden y hagar guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1984.

El Prel5l::lente del Gobierno,
FELIPE G9NZ_ALEZ MARQUEZ

El Mlnlstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

Por cuanto el día 24 de febrero de 1982 el PlenipotencIario
de Espada firmó en Budapest, juntamente oon el PlenIpotencia-.
rto de la República Popular de Hungría, nombrados ámbos en
buena y debida forma al efecto, el Convenio Consular entre
Espaf\a y la Repú blica Popular de Hungría.

Vistos y examinados los 48 articules del Convenio,
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista

en el articulo 94.1 de la Constitución, #

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifioo, prometiendo cum.
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratltlcactón
finnado por Mi, debidamente sellado y refrendado por el In
trascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid 8 21 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

CONVENIO CONSULAR ENTRE ESPA"'A y LA REPUBLICA
POPULAR DE HUNGRIA

Espat\a y la Repúbltca Popular de Hungría, movidos por el
deseo de ampliar las relaciones amistosas y desarrollar las re..
lactones consulares entre ambos Estados,

Han decidido concluir un acuerdo consular y a este efecto
han designado como .sus plenipotenciarios:

Por parte de Espaf\a al excelentísimo seftor don José Pedro
Pérez Llorea y Rodrigo. Ministro de Asuntos Exteriores.

Por parte de la República Popular de Hungría al excelentfsi.
mo señor Frigyes Puja, Ministro de Asuntos Exteriores.

Los cuales, tras haber can1eado sus plenos poderes, que han
encontrado en buena y debida forma, han convenldo lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Definiciones
ARTICULO 1

,LA los efectos del presente Convenio las siguientes expre.
slones se entttnderán Como se precisa a continullción:

al ~or ..oficina consular-, todo Consulado General, Conan.
Jada, VlCeeonsu lado O Agencia Consular.

ARTICULO 2

1. El establecimiento de una ()flcina consular en el territorio
del Estado receptor quedará sujeto al consentimiento de éste.

2. El Estado que envla y el Estado receptor oonvendrán rou.
tu.amente en la desiKDación de la clase, sede, circunscripción y
numero de miembros de la oficina consular.

3. El Estado que envía no podrá modificar sin consentimiento
del Estado receot8r' la sede de la oficina consular su clase ni
su circunscripción. .

~. Se necesitará el consentimiento del Estado receptor para
abnr un Viceconsulado o una A~encia r-onsular.

S. Se necesitará, igualmente. el consent~miento previo del
Estado receptor para la apertura de unos JOCllles Que, formando
parte de una oficina consular existente. se hallen fuera de los
locales ocupados por ésta.

8. La aplicación del presente artículo ":e hará sobre una
base de reciprocidad.

ARTICULO 3

1. El Jefe de la oficina consular será provisto por el Estado
que envía de un documento. en forma de carta patente exten
dido para cada nombramiento, que acredite su calidad V en el
qUe se indicará su nombre completo. clase 'J la circunscripción
consular.

2. El Estado que envía tramitará este documento por vía
dlplomé.tica. o por otra vía adecuada. al Gobierno del Estado
receptor.

3. El Jefe de la oficina consular Berá. admitido al ejercicio
de sus funciones con una autorización del Estado receptor on
forme. de exequátur.

El Estado qUe se n'egue a otorgar dicho exequ4tl1r no estará.
obllllado a comunicar al Estado que envía los motivos de esta
negativa.

5. Hasta que sea concedido el eXequlLtur. el JefE'! de la oficina
consular podrá ejercer sus fundones provisionalmente En €'ite
caso le serán aplicables las disposiciones del presente Con
venIo.

ARTICULO"

1. El Estado qUe envía comunteará. al Estado receptor el
nombre completo y clase de todos los miembros de la of;clna
consular que no sean Jefes de oficina consular, con la antela
ción suficiente:

2. El Jefe de la oficina consular informará. al Ministerio de
Asuntos Exteriores del Estado receptor de la lle.e:ada, de la direc
ción particular y de la partida definitiva de los miembros de la
oficina consular que no sean nacionales del Estado receptor.


